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REGENCIA  DEL  REINO.
■ -  -O O  -  —

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E n  la  noche del 23 al 24 se lev an ta ro n  a lgunas 
p a rtid a s  carlistas en  la p ro v in c ia  de C iudad -R ea l: 
el G obernador m ilita r d ispuso  la reconcentración  de 
la G uard ia  civil, y q u e  saliera en su persecución una 
co lum na á las ó rdenes del C om andante Tom aseti, 
com puesta de  tres com pañías del regim ien to  de A ra
gón y  una sección de caballería del regim iento  de 
h ú sa res  de Pavía. Esta colum na alcanzó y batió en  
la ta rd e  del 24 cerca de P ied rab u en a  á la facción 
m an d ad a  por el cabecilla Sabariegos, causándole v a 
rios m uertos y  heridos, ha llándose en tre  los p rim e
ros el antiguo Coronel ca rlis ta  A gapito Crespo, y en 
tr e  los segundos el Jefe p r in c ip a l S abariegos; h a 
biendo  sido herido el T enien te  q u e  m andaba  la sec
ción de húsares. La fuerza de G uard ia  civil de los 
puestos de Picón y P ied rabuena, que hab ia  sido s o r
p ren d id a , se ha rescatado  con todo su  a rm am en to . 
El G obierno ha enviado, y se hallan  ya  operando  en  
la prov incia  de C iu d ad -R ea l, las fuerzas necesarias 
p a ra  d e s tru ir  estas facciones. E n  el resto  de la Pe
n ín su la  con tinúa  re inando  com pleta tran q u ilid ad .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS

A lb a c e te  23 de Julio , á las siete y treinta m inutos 
e la noche.—El G obernador al Excmo. Sr. Ministro de 

la  G obernación:
«La Diputación provincial y A yuntam iento de la 

capital ofrecen por mi conducto al Poder Ejecutivo su 
cooperación para com batir á los enemigos de nuestras 
libertades.»

B a dajo z  2 5  de Julio , á las doce y veintidós m inutos 
de la m añana .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Los Jefes y Oficiales del batallón Voluntarios de la 
Libertad de esta c ap ita l, por sí y en representación del 
m ism o , ofrecen al Gobierno su leal y decidido apoyo 
para cuanto se les juzgue necesarios con motivo del al
zamiento de las partidas carlistas de C iudad-Real.

»En nombre de S. A. y del Gobierno he contestado 
agradeciendo y aceptando, si hubiese necesidad, sus es
pontáneos ofrecimientos.»

I dem  2 5  de Julio , á las doce y veintidós m inutos de la 
m añana .—El P residente de la Diputación provincial al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Esta Diputación provincial ofrece su más decidida 
adhesión y leal apoyo al Gobierno de S. A. para m ante
ner el orden y las conquistas de la revolución de Se
tiembre que tra tan  de destru ir los enemigos de la li
bertad.»

Có r d o b a  2 5  de Julio, á las dos y trein ta  m inutos de 
la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Gobernador y la Diputación provincial de Cór
doba ofrecen al Gobierno su más sinoero y decidido 
apoyo para salvar las instituciones y libertades patrias.»

G u a d a l a ja r a  2 5  de Julio, á las once y diez m inutos 
de la noche.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Los Voluntarios ofrecen su decidido apoyo al Go
bierno en las actuales circunstancias, dispuestos á mo
vilizarse en la provincia defendiendo el orden público 
y la libertad.»

L ogroño  2 5  de Julio, á las once y cinco m inutos de la 
noche.—El G obernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El Comité republicano provincial se ha acercado 
ofreciendo todo su apoyo en defensa del orden y la li
bertad para com batir á los carlistas.»

M ir a n d a  2 5  de Ju lio , á las seis y cuarenta m inutos 
de la tarde.—El Alcalde de Miranda de Ebro al Gober
nador de la provincia y al Excmo. Sr. Ministro de la 
G obernación:

«Tranquilidad completa , á pesar de ciertas agita
ciones de los carlistas de aquí y otros puntos limítrofes. 
Los V oluntarios de todos los m atices liberales están so
bre las arm as hace dos dias. Ofrecen al Gobierno que 
los movilice si cree oportunos sus servicios. E ntusias
mo indescriptible.»

M u r c i a  2 5  de Julio , á las diez y venticuatro m inutos 
de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la  Gobernación:

«Sin novedad en toda la provincia. Gran parada esta 
tarde de los V oluntarios de la L ibertad, entre quienes 
reina el m ayor entusiasm o, ofreciéndose en defensa de 
los salvadores principios que ha conquistado la revo
lución.»

S ant iag o  2 5  de Ju lio , á las cinco y treinta y dos m i
nutos de la ta rd e— E l G obernador al Excmo. Sr. Minis
tro  de la Gobernación:

«El Alcalde de esta ciudad, á quien he dado conoci
miento de los sucesos de la M ancha y de la derro ta que 
los carlistas han sufrido en P iedrabuena, ha reunido 
al A yuntam iento, y por unanim idad ha acordado le di
rija un m ensaje de respetuosa adhesión al Gobierno, 
ofreciéndole ilim itadam ente su apoyo para sostener el 
órden público contra cualquier partido ó fracción que 
tra te  de invertirlo.»

S eg o v i a  2 5  de Julio, á las once de la noche.—El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la G obernación: 

«L as corporaciones populares, Jefes de la fuerza 
ciudadana en nombre de la m ism a, en unión con el 
Juez de prim era instancia y gran número de vecinos 
dignos correligionarios y buenos ciudadanos, se han 
acercado á este Gobierno con el exclusivo fin de hacer 
que conste su gran satisfacción y contento por los me
dios enérgicos y represivos adoptados por el Gobierno 
de S. A. el R egente del R eino, ofreciéndose gustosos á 
sacrificarse en pro de la idea liberal, felicitándole á la 
vez con el m ayor entusiasmo por la victoria obtenida 
contra los facciosos que han tenido la osadía de suble
varse , queriendo sum ir al país en una segunda guerra 
civil.»

T ole do  2 5  de Ju lio , á las seis y treinta m inutos de 
la tarde.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la
G obernación :

« Recibido el telégram a con entusiasmo. Publicado 
inm ediatam ente en los puntos más concurridos de esta 
ciudad, é inserto  en el Boletín extraordinario , así como 
el decreto de S. A. y la ley de 17 de Abril, y una circu
lar á los Alcaldes. Dígnese V. E. aceptar la entusiasta 
felicitación que le dirijo juntam ente con el Secretario 
de este G obierno, y esté seguro de que serán exacta y 
puntualm ente ejecutadas sus superiores órdenes.»

Z amo ra  2 5  de Julio, á las diez y treinta m inutos de la 
noche.—El Gobernador al Excm o. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Se me han presentado los Comandantes del bata
llón de Voluntarios de la Libertad de esta población, y 
animados del m ayor entusiasm o me encargan haga pre
sente al Gobierno que están decididos á apoyarlo en 
un todo.

»En nombre de la Milicia ciudadana de Zamora se 
ofrecen al Gobierno hasta para ser movilizados, si así fue
se necesario, para defender la libertad. Lo que tengo la 
satisfacción de poner en conocimiento de V. E.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid, á 9 de Junio de 1869, 

en  el pleito que  an te  Nos pende en p rim era  y única 
in stancia  en tre  el M inisterio fiscal, en nom bre de la

A dm inistración  del E stado , dem an d an te , y  el Doctor 
D. Francisco de Paula Lobo, en rep resen tac ión  de Don 
Francisco  de Paula de A lbornoz y L e ó n , M arqués de 
León, sobre pago del im puesto  especial p a ra  el uso 
del títu lo  de d icha casa qué  poseyó su  m adre  Doña 
María de la Concepción León y Corbí:

R esu ltando  que  por oficio de la Cancillería del 
M inisterio de G racia y Justicia de 29 de S e tiem bre  
de 4847 se partic ipó  á la D irección general de Con
tribuciones que  S. M. hab ia  au to rizado  á Doña M aría 
de la Concepción León y Corbí y sus sucesores p ara  
que  u saran  en  el reino el título ex tran je ro  de Mar
qués de León q ue  el Sr. D. Cárlos III, siendo Rey de 
N ápoles, habia concedido por rea l despacho de 20 de 
A bril de 4735 á D. A ntonio León; y q ue  inv itada  á 
verificar el pago de la m edia anata , manifestó que 
hab ia  rec lam ado  para su  relevación fundándose  en 
que  era  ex tran je ro  el títu lo  de M arqués de León, y 
que hab ia  sucedido  en él 38 años án tes  de que  se 
estableciese él im puesto  especial:

R esultando que  la D irección de C ontribuciones o r
denó á la ex p re sad a  Doña María de la Concepción León 
y Corbí que  verificase el pago de los 32.000 reales 
del referido  im puesto , concediéndoles nuevos plazos 
p a ra  ello; y  que con fecha 41 de A bril de 4 849 se re 
m itieron  al M inisterio de H acienda por el de G racia 
y Ju s tic ia  dos in stancias docum entadas de la in te re 
sada con el objeto de que em itiera su  inform e, como 
lo verificó en 4.° de  O ctub re  de 4 84 9 , m anifes
tando  q u e  la g racia  concedida á la m encionada 
señora no h ab ia  causado im puesto especial puesto 
que  poseía el títu lo  desde 4808, lim itándose sólo á 
p ed ir Ja ca rta  de sucesión y reconocim iento á poseer 
y u sa r del m ism o; cuya real ó rden  fué confirm ada 
por o tra  de 2 de N oviem bre sigu ien te , expedida 
por el M inisterio de Gracia y Justicia:

R esu ltando  q ue  con m otivo de un  d ec re to -sen 
ten c ia  de 5 de Mayo de 4866 en u n a  reclam ación 
análoga del Conde de Santa  C lara , y fijada la ju r is 
p ru d en c ia  de que  «la autorización real para  el uso 
«en E spaña de un  títu lo  ex tran je ro  es s iem pre  una  
«gracia, y que Jos im puestos sobre  g rac ias se a d e u -  
»dan al tiem po de su  concesión y al o torgarse  la del 
«título,» se p id ió  inform e sobre este asun to  á la A se
soría general del M inisterio de H acienda con fecha 
4.° de O ctubre  de 4 866, que  lo em itió en  30 de No
v iem bre , opinando  q ue  deb ia  p roponerse  que  la d e 
claración  de la real ó rden  de 4.° de O ctu b re  de 4 849 
causó perju icio  al Estado al excep tu a r del im puesto  
especial el títu lo  de M arqués de L eón, excitando  en 
su consecuencia al M inisterio público en el Consejo 
de E stado para  que  solicitase su  revocación en via 
contenciosa; en  cuya  v ir tu d , y después de oidas las 
Secciones de H acienda y G racia y Ju s tic ia  del Con
sejo de E stado , y con su  acuerdo , se dictó la rea l o r
den de 4 8 de N oviem bre de 1867, po r la q u e  se d is 
puso que  el M inisterio fiscal en tab la ra  reclam ación 
en la via contenciosa á fin de que corí revocación de 
las reales ó rdenes de 4 .° de O ctubre  y 2 de Noviem
b re  de 4 849 se subsanase á la H acienda de la p é rd i
da de los derechos que  dejaron  de cob rarse  por el 
uso en E spaña de un  títu lo  ex tran jero :

R esu ltando  que el M inisterio Fiscal en  v ir tu d  de 
la p revención  d irig ida  al mismo por la c itada real 
ó rden  en tab ló  dem anda an te  el Consejo de Estado á 
nom bre  de la A dm inistración en solicitud de que  se 
revocasen  las dos reales órdenes citadas con la su b -  
sanacion á la H ac ien d a  de la pérdida de los derechos 
que de ja ron  de cobrarse á  la M arquesa de León, 
fundándose en que  los títulos ex tran jero s se rigen en 
su sucesión por las leyes del país de donde p roceden , 
siendo los T ribunales los encargados de d ec la ra r esta 
sucesión en q u e  lo único reservado  á la Corona de 
España es la autorización para  su uso en el reino; 
en que esa autorización es una gracia, debiendo abo
narse por ella los derechos estab lecidos, y en  que 
cuando se concedió la autorización regía ya el rea l 
decreto  de 28 de D iciem bre de 4 846 im poniendo e l 
pago de los 32.000 rs.:

R esu ltando  q u e  em plazada Doña María de la Con
cepción León y C o rb í, y después de varias a c tu a 
ciones p a ra  hacerla conocer la existencia de la rec la
m ación, el Dr. D. F rancisco de Paula Lobo, á n o m 
b re  del M arqués ac tua l de León y de sus o tras h e r
m anas, como herederos todos de la citada Doña María, 
contestó la dem anda  con la p retensión  de que  se d e 
clarase que no procede la revocación de las dos r e a 
les órdenes, y  de que aun  cuando  hub iere  á ello lu 
g a r ha tenido derecho la M arquesa para u sa r ó r e 
n u n c ia r al título desde que se declarase ineficaz la 
gracia, fundándose en que el que  p re ten d e  la g ra 
cia de u sa r en E spaña u n  título ex tran je ro  se 
reserva  el derecho de o p ta r en tre  hacer uso de la 
gracia ó ren u n c ia r á la mism a; en que el real despa
cho de concesión ó gracia autoriza el uso legítim o 
con las condiciones con que le fué otorgado m ién - 
tra s  no se considere ineficaz; en que  nád ie  está ob li
gado á su b san ar perju icios que  no ha causado ; en 
que  la revocación p re ten d id a  sólo puede p roduc ir 
efecto desde el dia que se dicté; en que el heredero  
no puede ser compelido á satisfacer obligaciones de 
su  causante, y en que  donde ex iste  igual razón deben  
p rev a lece r los p rincip ios de derecho:

Visto, siendo Ponente  el M inistro D. Tom ás H uet:
C onsiderando que  la exención del pago del im 

puesto que  establece el real decreto  de 26 de D iciem 
b re  de 4 846, o torgado á Doña María de la C oncep- 
cian León y Corbí por las reales órdenes de 4.° de 
O ctubre y 2 de N oviem bre de 1849 p a ra  usar en el 
reino  el título ex tran jero  de M arqués de L eón , fué 
una autoriza! ion que produjo su efecto m ién tras d i
chas resoluciones no hubiesen sido revocadas:

Considerando q u e , au n q u e  lo h u b ie ran  sido d u 
ran te  la vida de la agraciada, con la relevación del 
im puesto  no h u b ie ra  podido negársele la facultad  de 
op tar en tre  su pago ó el no uso del títu lo  m enciona
do; opcion que, no pud iendo  realizarse hoy por su 
fallecim iento, no hay tam poco posib ilidad legal para  
exigir de sus herederos las consecuencias de u n  acto 
que no tuvo ni puede ten e r efecto :

C onsiderando que  la doctrina consignada en  el 
decre to -sen tencia  de 5 de Mayo de 4 866 no tien e  
aplicación a lguna á la cuestión ven tilada  en este 
p le i to , y q u e , por el con trario  la tiene la de 25 de 
Julio de 4 868, re la tiva á un caso idéntico al actual;

Fallam os que  debem os abso lver y absolvem os á 
los dem andados de la dem anda in te rp u esta  por el 
M inisterio fiscal.

Así p o r esta nuestra  sentencia, que se p u b lica rá  
en la G aceta  oficial y se in se rta rá  en la Colección le
gisla tiva  , sa ándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el exped ien te  gubernativo  al Minis
terio de Hacienda con la certificación co rrespond ien 
te, defin itivam ente juzgando lo pronunciam os, m an 
damos y firm am o s.= T o m ás H u e t.= E u seb io  Morales 
Puideban. =  Gregorio Juez S a rm ien to .= d o sé  María 
H erreros de T e jad a .= T eo d o ro  M o ren o .= B u en av en - 
tu ra  A lv a rad o .= L u c ian o  Bastida.

P ub licac io n .= P u b licad a  fué la p reced en te  sen 
tencia po r el Excmo. Sr. D. M anuel O rtiz de Zúñiga, 
P residente de la Sala te rcera  del Suprem o T rib u n a l 
de Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la m ism a 
en el dia de hoy, de que certifico como S ecretario  
R elator.

M adrid á 9 de Junio de 1 8 6 9 .= E l Secretario  
R e la to r, Feliciano López.

E n la villa de M adrid , á l.°  de Junio de 1869, en los 
autos que ante Nos penden en v irtud  de recurso de ca

sación , seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Pino de la ciudad de Barcelona y en la 
Sala tercera de-la A udiencia del mismo territorio por 
D. Mariano Boñigas con D. Juan M ullerat y D. Sebas
tian F erre r , en calidad de curadores de Doña Francis
ca Portáis; D. José P a rla d é , después sus herm anas y 
herederas Doña Rosa y Doña María Parladé; D. José 
Jover; D. Agustín Robert; Doña Francisca Solano, viuda 
de D. Manuel Lerena; D. Isidro Pons, por sí y además 
en unión de D. José María Serra, como albaceas de Le
rena, y D. Pedro Patxot, hoy sus hijos Doña María Ana 
y Doña Sofía, sobre otorgamiento de una escritura de 
venta é indemnización de perjuicios:

Resultando que por escritura otorgada en 27 de 
de Marzo de 4861 D. Félix María Portáis dió en arriendo 
á D. Mariano Boñigas por térm ino de cinco años y cier
to precio una casa-fábrica y con la m aquinaria, útiles 
y efectos en ella existentes; estipulando, en tre  otras con
diciones, que Boñigas.podría com prar el edificio y de
más comprendido en él arriendo, manifestando de una 
m anera cierta dentro de tres años desde la fecha de esta 
escritura, pudiendo aplazar á su arbitrio la firma de  la 
de compra y el pago del precio hasta el 31 de Mayo 
de 4866, y debiendo desde luego que resolviese la com
pra dar una garantía que no bajase de 3.000 duros: 

R esultando que en 23 de Marzo de 1864 D. Mariano 
Boñigas requirió por medio de un Notario á D. Félix 
María Portáis ser su voluntad com prar la relacionada 
finca, aplazando su pago y el otorgamiento de la escri
tu ra  de venta para el dia que le conviniese ántes del 31 
de Mayo de 1866; y fallecido Portáis en 4 de Setiembre 
de dicho año de 1864, Bohigas en 28 de Mayo de 1866 
requirió á D. Juan Mullerat y D. Sebastian F errer, como 
curadores de Doña Francisca P ortá is , hija y heredera 
de D. Félix, para que le firmasen la correspondiente es
critu ra  de venta de la relacionada fábrica ántes del 31 
del mismo mes, en que concluía el térm ino del arriendo: 

R esultando que en 28 de Junio del repetido año 
de 1866 D. Mariano Bohigas dedujo dem anda contra 
Doña Francisca Portáis, como hija y heredera de Don 
Félix M aría, para que se la condenase, y en su repre
sentación á sus curadores D. Juan  M ullerat y D. Sebas
tian F errer, á otorgar á favor de Bohigas la correspon
diente escritura de venta de la  casa-fábrica á que se re
feria la de 27 de Mayo de 1861, y á la indemnización de 
todos los perjuicios que se le habían irrogado y se le 
irrogasen por no haberse firmado la escritura en el pla
zo prefijado:

R esultando que conferido traslado á D. Juan  Mulle
ra t y D. Sebastian Ferrer, en calidad de curadores de 
Doña F rancisca Portáis , le evacuaron pretendiendo se 
absolviera á esta de la dem anda; y exponiendo que se
gún resultaba de los documentos que presentaban el 
difunto D. Félix María Portáis, aunque aparecía en la 
escritura de arriendo como único dueño de la fábrica 
arrendada, sólo tenia un octavo en la propiedad, corres
pondiendo los otros siete á D. José Parladé, D. José Jo- 
ver, D. Agustín Robert, D. Rafael Patxot, Doña F ra n 
cisca S o lan o , viuda de D. Manuel Lerena y D. Isidoro 
Pons, pidieron se les emplazase á fin de que pudieran 
alegar lo que creyeran convenirles:

R esultando que acordado el emplazamiento de Don 
José Parladé y demás sujetos referidos, comparecieron y 
contestaron la dem anda con la solicitud de que se ab
solviera de ella á la m enor Doña Francisca Portáis, y 
que de conformidad de las partes se declarase proce
dente la venta á favor de Bohigas de las cosas de que 
se trataba por el precio convenido en la escritura de 27 
de Marzo de 186J, condenándole al pago de dicho precio 
y sus intereses á razón del 6 por 100, á contar desde 
el 31 de Mayo de 1866:

R esultando que ocurrido el fallecimiento de D. José 
Parladé en 19 de Enero de 1867, se m ostraron parte en 
los autos Doña Rosa y Doña María, como sus herm anas 
y únicas herederas, y expusieron que no acompañaban 
copia del testam ento otorgado por aquel ante el Notario 
de B arcelona D. Cayetano Anglora en 1.* de Marzo 
de 1864 porque se hallaba en el Registro de la Propiedad 
pendiente de inscripción; y como pudiera tardarse aun 
m ucho tiempo en cumplirse con esa formalidad, pidieron 
se librase órden al R egistrador para que certificase h a
llarse pendiente de registro la prim era copia del tes ta
mento de D. José Palardé, y que en él se hallaban ins
tituidas herederas sus herm anas:

Resultando que el Registrador de la Propiedad cer
tificó en 18 de Setiembre de 1867 que con fecha del 17 
se habia presentado el testam ento que en 1.° de Marzo 
de 1864 otorgó D. José P arladé, en el que instituyó por 
herederos á sus herm anos D. F ran c isco , Doña Rosa y 
Doña María Parladé, los cuales en unión de sus albaceas, 
al objeto de inscribir la herencia, declaraban con escri
tu ra  de inventario  otorgada en 22 de Febrero anterior 
las fincas en que consistia:

R esultando que D. Mariano Bohigas pretendió se 
hiciera saber á Doña Rosa y Doña María Parladé que 
dentro del térm ino que se les prefijase presentaran la 
copia auténtica del testam ento de su herm ano D. José; 
y para ello se fundó en que la certificación que habían 
presentado era insuficiente para acreditar la personali
dad que se atribuian de herederas de su herm ano Don 
José, porque como no se trascribía la cláusula de here
deros no se sabia si la institución era pura ó bajo con
dición, y que además interesaba saber si como en dicha 
certificación se expresaba venia llamado á la herencia 
el otro herm ano D. Francisco á fin de que pudiera ser 
citado y emplazado en los autos:

Resultando que por auto que en 16 de Noviembre 
de 1867 dictó el Juez de paz, ejerciendo las funciones del 
de prim era instancia, declaró no haber lugar al inciden
te promovido por parte de Bohigas, al que se com uni
caran de nuevo los autos para que dentro del térm ino 
de la ley form ulara el escrito de réplica:

Resultando que admitida la apelación que Bohigas 
interpuso, se rem itieron los autos á la Audiencia; y pre
sentada por los demandados la partida de defunción de 
D. Francisco Parladé, ocurrida en 22 de Mayo de 1864, 
esto es, ántes del fallecimiento de su herm ano D. José* 
la Sala tercera pronunció sentencia confirmando con 
las costas la apelada:

Y resultando que D. Francisco Bohigas interpuso re
curso de casación.fundado en la causa 2.a del art. 1.013 
de la ley de Enjuiciam iento civil por falta de personali
dad de las herm anas Doña María y Doña Rosa Parladé, 
porque no habían acreditado estar repuestas para los 
efectos de este pleito en el lugar y derecho de su difun
to herm ano D. José:

Vistos , siendo Ponente el Ministro ü . Francisco de 
Paula S a la s:

Considerando que los recursos de casación, en el con
cepto que determ inan los artículos 1.010 y 1.011, no p ro 
ceden sino contra sentencia definitiva:

Considerando que no lo es, ni puede entenderse que 
lo sea, la que no pone térm ino al juicio y haga imposi
ble su continuación:

Considerando que no tiene este carácter la sentencia 
contra la que se interpuso el presente recurso, pues que 
se m anda en ella, confirmándose la de prim era instan 
cia, que se continúe el juicio comunicándose los autos á 
D. Mariano Bohigas para que formule el oportuno es
crito de réplica;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lagar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
riano B ohigas, al que condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 200 escudos que depositó, los que se dis
tribuirán  con arreglo á la ley ; y devuélvanse los autos 
á la A udiencia de que proceden con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que so publicará en 
la G a ce ta  del Gobierno é insertará en la Colección le
g isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, m andam os y firm am os.=Sebastian Gon
zález N and in .= P ascua l B ayarri.=F raneisco  de Paula 
Salas.=M anuel María de B asualdo.=A ntonio Gutiérrez 
délos R io s.= Juan  Jiménez C uenca.=M anuel León.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Francisco de Paula Salas, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Suprem o de 
Justic ia , celebrando audiencia pública la mism a en 
el dia de h o y , de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 1.° de Junio de 1869. =  Rogelio González 
Montes.

DIRECCION G EN ERA L DE ADMINISTRACION. 
Negociado 3.°—Circular.

El Sr. Ministro de la G obernación, con fecha 17 del 
próximo pasado Junio, comunicó al Gobernador de la 
provincia de Zamora la resolución siguiente:

«Según lo manifestado por V. S. en la comunicación 
que eleva á este Ministerio con fecha 29 de Mayo próximo 
pasado, varios A yuntam ientos de los de esa provincia, 
pretestando una absoluta carenota de recursos, han 
adoptado y propuesto, como medio para eubrir las a ten
ciones de sus respectivos presupuestos, repartir entre 
sus vecinos por iguales partes los bienes comunales de 
cada localidad, prévia la imposición de una renta ó ca
non que deberá ingresar al efecto en la Caja de sus fon
dos municipales. Al propio tiempo, y creyendo V. S. sin 
duda que tan im portante punto de la Administración 
municipal no se halla suficientem ente definido y resuel
to por las leyes orgánicas vigentes, consulta si los acuer
dos que sobre el particular relacionado adoptan los Mu
nicipios deben ó no ser respetados.

El Poder Ejecutivo, después de exam inarlo  m anifes
tado por V. S. en su precitada comunicación , así como 
la consulta que sobre el p a rticu la r eleva á este Minis
terio :

R esultando que si bien á los A yuntam ientos corres
ponde arreglar el modo y térm ino del disfrute de las 
fincas de común aprovecham iento, les toca solamente 
hacerlo cuando aquel no se hallare establecido de an te
m ano, según lo preceptúa el párrafo octavo del art. 50 
de la ley orgánica municipal vigente:

Resultando que con los repartim ientos de los te rre 
nos del común y con la imposición de una renta sobre 
los mismos, no sólo se varía el modo de disfrutarlos, sino 
que se altera tam bién la esencia de dicho aprovecha
miento, que dejaría en tal caso de ser común, cosas am 
bas que necesitan ser acordadas por la D iputación, y 
aprobadas por V. S. según lo preceptúa el párrafo diez 
y nueve del art. 14 de la ley provincial de 21 de Octubre 
último:

Resultando que al proponer los Municipios los arbi
trios que creen convenientes , sólo ejercitan con este 
acto un derecho de iniciativa que la ley les confiere; 
pero que no puede llevarse á la práctica hasta obtener 
la aprobación de la D iputación provincial y la confirma

ción de V. S.; y que aun en el caso de haber sido apro
bados por aquel Cuerpo provincial los acuerdos sobre 
la variación de destino ó aprovecham iento de las pro
piedades de los pueblos, no son inm ediatam ente ejecu
tivos y sin ulterior recurso sino después de haber sido 
puestos en conocimiento de los Gobernadores y no sus
pendidos dentro del término de ocho dias:

Resultando que cuando el Gobernador suspende ta
les acuerdos, sólo al Gobierno, prévia consulta del Con
sejo de E stado , corresponde la resolución definitiva en 
el asun to :

Vistas las prescripciones de la ley de 1.° de Mayo 
del 5 5  y el reglamento para su ejecución:

Visto lo dispuesto en las leyes orgánicas provincial 
y municipal vigentes en sua artículos 44 y 17, párrafos 
diez y nueve y cuarto de la primera, y de los artículos 5 0  
y 5 5 ,  párrafos octavo y segundo de la segunda;

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien resolver se m a
nifieste á V. S. que los acuerdos de los A yuntam ientos 
en que se proponen repartos de los bienes comunales, 
como medio de crear recursos para sufragar los gastos 
ú  obligaciones que sobre los mismos pesan, no pueden 
respetarse aunque hayan merecido la aprobación de la 
Diputación p rovincial, estando V. S. en el deber im 
prescindible de im pedir enérgicam ente su realización.

De órden del Poder Ejecutivo lo digo á V. S., por 
contestación á su consulta de.29 de Mayo último, para 
su conocimiento y demás efectos que procedan.»

Y habiendo llegado á noticia de esta Dirección 
que en alguna otra provincia se proyectan y aun se 
realizan actos sem ejantes á los que por la resolución 
anterio r se prohíben, el Sr. Ministro de la Gobernación 
ha dispuesto que dicha comunicación se inserte en el 
periódico oficial para  que á ella se atenga V. S. siempre 
que tales hechos ú otros análogos se produzcan.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de J u 
lio de 1869.=  El Director general de A dm inistración, 
Feliciano Perez Z am ora .=Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA P ÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

Relación de los créditos de D euda corriente al 5  por  4 0 0  á pape l no negociables, que han  sido cancelados en sus  
respectivos asientos con arreglo á lo dispuesto en el art. 2 .°  de la órden del Gobierno Provisional de 2 8  de 
Enero de 4 8 6 9  como correspondientes al clero secidar por derecho propio.

NUMERACION 

d o  l o s  c r é d i t o s .
PE R T E N E N C IA  DE LOS MISMOS.

SU IMPORTE 

en escudos.

3 1 .4 2 7 Fábrica de la colegial de Zafra............................ .. ...................... ............................................ 1 4 5 ,5 9 8
3 1 .9 5 5 ,6 4 5'3 1 .4 3 2Idem de la parroquial de Montilla..................................................................................................

3 1 .5 4 0 Idem id. de Santas Justa y Rufina de Toledo...................... ............................. ....................... 1 2 2 ,5 2 7
2 8 0 ,6 8 0

5 5 ,0 8 0
1 .9 4 5 ,8 0 0

3 1 .5 4 1 Idem del lugar de Lucillos ............................................................................. .............................
3 1 .5 4 2 Idem de la parroquial de San Pedro de la villa de Talavera.................................................
3 1 .8 3 2 Cabildo de San Pedro en la villa de C am panario ........................... ..........................................
3 2 .0 4 6 Idem d8 Curas y Beneficiados de Talavera de la Reina ....................................................... 1 .2 0 3  521
3 2 .0 7 7 Priorato de la parroquial de San Lorenzo en U beda............................................................... 2 6 .1 7 4 ,8 0 0

1 4 .0 2 1 ,8 1 2
2 1 ,6 0 0

8 .3 0 3 ,7 3 0

2 .0 2 1 ,1 9 8

3 2 .1 2 0 Cabildo de Racioneros de la iglesia Magistral de Alcalá de H enares...................................
3 2 1 2 1 ¡Cura y Capellanes de la parroquial de San Gil de la villa de T orrijos.. ...........................
3 2 .6 0 8 Cabildo Mesa capitular de la colegial de la villa de Z a fra ......................................................
3 2 .0 1 6 Colecturía de la parroquial de Santa María de la Asunción en la villa del Guadal-

3 2 .6 1 7 ' Idem de la parroquial de San Sebastian en id ............................................................................ 3 .4 4 8 ,0 8 0
3 2 .6 1 8 ¡Idem id. de Santa Ana en id ........................................................................................................... 2 .6 0 0 ,6 4 5
3 2 .6 5 5 'Cabildo de la parroquial de San Lorenzo en B úrgos............................................................... 1 .1 3 8 ,9 0 0

1 0 23 2 .6 6 3 ¡lglesia y fábrica de la parroquial de San Pablo de Salam anca.............................................
3 2 .7 3 0
3 2 .8 4 0

¡Cabildo de Curas y Beneficiados de la parroquial de San Lorenzo de B úrgos................. 5 8 ,8 0 0
5 .2 0 0 ,6 1 8
1 .3 8 1 ,7 5 0

Idem de la Catedral de Segovia.......................................................................................................
32 .8 4 1 ¡Idem de la parroquial de id ................................................................................  ..........................
3 2 .8 4 4 ¡ Idem id. id ................................... ............. .............................................. ............ ............................... 6 4 ,0 9 5

2 7 03 2 .8 5 8 'F ábrica de la villa del Real de la J a r a ............  ................................ . ......................................
3 2 .9 2 0 Iglesia colegial de Zafra.......................................... ........................................................................... 1 .2 3 3 ,9 9 8

1 9 1 ,3 3 9
1 .2 0 9 ,7 5 9

3 2 .9 2 4 Fábrica de la parroquial de San Martin de P la sen c ia .............................................................
3 2 .9 2 5 Comunidad del Cabildo de Curas de id ........................................................................................
32 .931 Rector de la parroquial de San Martin de T orrella ................................................................. 16 4 ,5 7 1

1 0 .2 9 1 ,4 8 93 3 .131 Administración de Doña Gertrudis Villachica en la villa de Jé rica .....................................
3 3 .2 2 5 Capilla de San Gregorio de Beceite................................................................................................. 4 6 ,3 0 6

3 03 3 .2 6 9 Cabildo del lugar de Sotrajero........ ................................................................................... ............
3 3 .2 7 7 Fábrica de la parroquial de la villa de G uarde ......................................................................... 9 0 0
3 3 .2 9 9 Capítulo eclesiástico de las parroquias unidas de Santa Agueda y Santiago de la F u en 

te en B úrgos.......................................................................................................... ......................... 1 .1 8 9 ,3 8 6
2 .8 0 9 ,0 4 5
1 .3 6 6 ,5 8 9

2 54 ,221
3 .2 0 0

33 .3 3 3 Cabildo de Clérigos en la villa de T am aro n ..,...........................................................................
33 .4 8 1 Idem de la colegial del Santo Sepulcro en C alatayud ............................ . ..............................
3 3  688 Fundación de Francisco de la Peña en A lentisque, á favor, de la parroquial de Cuz- 

c u rr ita .................................................................................................................. .............................
3 3 .7 2 0 Fábrica m ayor de la iglesia de la villa de G uardaortuna ............................................... ..
33 .7 8 5 Cabildo eclesiástico de la parroquial de San Nicolás en la ciudad de T udela................. 2 .2 8 1 ,2 2 4

9 1 6 ,5 0 03 3 .8 8 8 Caudal del P rior y Clérigos de la parroquial de San Miguel de Jaén ......................... ..
3 3 .8 8 2 Idem id. de San Gil de B a e z a ......................................................................................................... 8 2 9 ,7 3 9

1 6 ,5 0 0

2 .0 3 6 ,5 3 6
7 3 8 ,9 9 2

1 9 ,2 0 0

3 3 .8 9 9 Parroquial de la Puebla de N aciados.......................................................................  .............  .
3 3 .9 3 3 Caudal del P rio r y Clérigos de la parroquial de San Juan  Bautista, agregada á la de 

San Millan de U beda....................................... .............................................................................
3 3 .9 3 9 Priorato de la parroquial de Santa Cruz y San Gil de B aeza ................................................
3 3 .9 6 1 Colecturía de la parroquial de Santiago en A n d ú ja r .. . , ......................................................
3 4 .0 8 6 Fábrica de la parroquial de San Boal en Salam anca............................................................... 366
3 4 .0 8 7 Idem id. de San Andrés en Sevilla......... ..................................................................................... 5 3 6 ,1 5 9

1 .67 0 ,8 7 13 4 .6 0 6 Idem id. de la villa de Callosa de S e g u ra ...................................................................................
3 4 .7 9 6 Colecturía de perpétua de la villa de H iguera de Vargas. ............. ...................................... 4 .2 8 4
3 4 .8 4 2 Imposiciones en favor de la fábrica de la parroquial de San Mateo en la villa de A l- 

burquerque................... ................................................ ................................................‘.................. 2 2 7 ,1 3 3
3 5 .3 4 5 Parroquial del lugar de Em brun. . . . . ................................................................. ....................... 1 4 9 ,6 4 8
35 .581 Capítulo eclesiástico de Ainzon en A r a r o n ...........  ....................................................... 4 5 1 ,7 6 5
3 6 .1 7 9 Colecturía de la parroquial de San Bartolomé de A n d ú ja r.................................................... 1 7 6 ,4 0 0
36 .1 9 1 Fábrica de la parroquial de la villa de Z afra ................................................ .» .......................... 1 1 .5 7 3 ,2 2 1
3 6 .3 4 6 Vicario perpétuo en la iglesia parroquial de San Justo y P astor en Barcelona............... 6 4 5 ,3 7 7
3 6 .4 7 7 Colecturía de perpétuas de la villa do Valencia del V en to so ................................................. 2 .0 7 0 ,7 2 1
3 6  4 8 0 Idem id. de la villa de Santa M arta.................... ........................................................................ 36 6 ,721
3 6 .5 7 9 Cabildo eclesiástico de la villa de Zarzosa por sí y diferentes fundaciones....................... 1 8 5 ,8 8 0

C o m p r e n d e  esta relación 5 4  créditos, im portantes escudos........... .. 1 4 9 .9 1 6 ,1 6 9

N o t a . Se advierte que los intereses no satisfechos hasta 3 0  de Setiembre de 1841  de los créditos comprendidos 
en esta relación se hallan liquidados para cuando se solicite su abono por los que justifiquen tener dereeho á los 
mismos.

Madrid 5 de Julio de 1869.=E stéban Morales.=V.° B .°=H eredia.

Relación de los créditos de D euda corriente al 5 por  4 0 0  á papel no negociables, que han  sido cancelados en 
sus respectivos asientos con arreglo á lo dispuesto en el art. 2 .°  de la órden del Gobierno P rovisional de 2 8  
de Enero de 1 8 6 9  como correspondientes al Clero secidar p o r derecho propio.

NUMERACION 

de los créditos. PERTEN EN CIA  DE LOS MISMOS.
SU IMPORTE

en escudos.

3 6 .6 3 2
3 6 .7 4 9
3 6 .8 1 2

Fábrica de la parroquial de Santa María de la Encarnación de Jerez de los Caballeros. 
Parroquia de San Salvador de la villa de Roda, por memoria de D. Bartolomé Escudero. 
Fábricas de las iglesias de M álaga......... ........................... ............ ........................... ...................

2 1 6
3 0 0
66 5 ,1 0 6
6 3 8 ,6 4 23 6 .8 1 3 Idem de la Santa Iglesia de A ntequera........................................................................................

3 6 .8 1 4 Idem id. id ........................................................................................................................................... 467,921
3 6 .8 1 5
3 6 .9 8 5
3 7 .0 5 8

Colecturía de perpétuas de Santa María de la Encarnación de Jerez de los Caballeros. 
Imágen de San Sebastian en la villa de Hinojales .................................................................

201,056
90 ,609

Fábrica de la parroquial de San Salvador en Segovia............................................................ 366
3 7 .0 5 9 Parroquial de Santa Columba en Segovia, por m anda de D. Mateo de los R ios............. 264
3 7 .0 6 0
3 7 .0 7 4

Iglesia parroquial de San Quirico en dicha c iudad ................................................................. 30
Capellanes de número de la Catedral de Segovia....................................................................... 552

37 372 Colecturía de la parroquial del lugar de la Torre del C am po................................................ 65 ,8 8 3

37 .4 9 0
37 .6 7 5

Iglesia parroquial de San Martin en Toledo ............................................................................. 74 9 ,7 8 9
Cabildo eclesiástico de la colegial de Santa María del Alcázar y San Andrés de l a  ciu

dad de Baeza, por sí y por diferentes fundaciones............................................................... 6 .2 2 3 ,5 2 1
37 .7 3 7

3 7 .7 3 8
37 .7 3 9
37 .8 0 1
3 7 .8 0 2
3 7 .8 0 3  
37 .9 4 8

Capítulo eclesiástico de la ciudad de Daroca, por diferentes fundaciones que le fueron
legadas......................... .......................................................................... .........................................

Idem id. id., por la fundación de D. Tomás M ontestuque......................................................
9 3 8 ,3 5 3

l .S 8 0 ,7 6 5
1 .6 7 5 ,6 7 1
3 .6 6 0 ,6 4 5

2 9 ,8 2 4
Obra y fábrica de la capilla de la villa del C arpió.....................................f..............................
Fábrica de la parroquial de San Vicente M ártir de Toledo, á que fué agregada la ca

pellanía que en la misma fundó Francisco O livares............................................................

2 2 5 ,9 5 9

1 0 0 ,589
3 8 .2 0 9 Cabildo eclesiástico de la parroquial de Azpeitia , por el censo de D. Tomás Francisco 

de Abelaiz............................................... ........................................... .............................................
- *má 

2 .3 5 2
38 .697
38 .7 2 7
38 .7 3 5

Fábrica de la colegial de Jerez de la F ron te ra ......................................................................... 62 ,5 2 7
I d e m  d é l a  narronuiril de  la v i l la  de Mmnnn<?fpn la  R eal..................................................... 2 .7 0 0
Idem id. id ............................................................................. *..................... ....................................... 1 .6 2 0 ,1 8 0

C o m p r e n d e  esta relación 25 créditos, im portantes escudos..................... 2 6 .0 7 7 ,0 4 0

N o t a . Se advierte que los intereses no satisfechos hasta 3 0  de Setiembre de 1841 de los créditos 
en esta relación se hallan liquidados para cuando se solicite su abono por los que justifiquen tener 
mismos.

Madrid 5 de Julio de 1869.=Estéban Morales.=V.° B.**=Heredia.

comprendidos 
derecho á los



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
TE R C E R A  SEM A N A DE JUNIO DE 1869.

ESTADO de las operaciones practicadas en la tercera semana di Junio de 1 8 6 9 . 
DEPÓSITOS, CUENTA NUEV A,

METÁLICO

EXISTENCIA
©n fin de la s e o ja n *  

a n te rio r .

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
d u n ip te  la p resen te  

sem an a .

Escudos. Milésimas.

TO TAL.

Escudos. Milésimas.

DEYOELT0 

en esta  sem an a .

Escudos. Milésimas.

e x ist e n c ia

para la  próxim a. 

Escudos. Milésimas.

763.200,091 
80.411,282 

123.409.98B 
78.789,211 

3.758,278 
2.438,199 

»

101.093,167 
14.583 468,045 

143.44%,591

76 18%,146 
6%.133,950 

»

234.854
89,165

»

350*356 %50 
983.729.538 

3.567,787

839.44%,%37 
14%.545,%3% 
1%3.409,9%5 

78.759.%11 
3.993,126 
%.5%7,364 

»
»

451.449,417
15.567.197,583

147.010,378

6%.941,640 
35.040,900 

898,0%4 
47,85%

i>

»

116.389,486
2.871,875

»

776.500,597
107.504,33%
122.511,901

78.711,359
3.993,126
2.527,364

»
»

835 059,931 
15564.325.708 

147.010,378

: " ,  , , i Cuenta n u e v a .. . ..........................
Idem provisionales para subastas ...................................... j i ¿ e m  antigua ................

Fracciones para com pletar b o n o s .................................................................. ..........................

Intereses y dividendos de efectos depositados....................................................................

Compensación de intereses de b on os ......................................................................................

T o t a l e s ........................................ 15.880.040,786 1.476.%93,687 17.356.834,473 %18.189,777 17.138.144,696

D E P Ó S I T O S , C U E N T A  A N T I G U A .

M E T Á L IC O .

/ P or contratos y  fianzas.................................................................
N e cesarios ...................| P or la tercera parte del 80 por 100 de P ropios.....................

i Sin interés..............................................................................‘..........
V oluntarios al contado.............................................................  ...........................................

/ De 4 á 6 m eses.....................................
\ De 6 á 9 m eses.....................................

/P lazo  fijo a n t ig u o .. / De más de 9 m eses.............................
i / De 4 á 9 m eses.....................................
1 \ De 9 á 1% meses....................................
1 / De 1 mes á m énos de 3 .....................

V oluntarios.............. / Idem modePno De 3 meses á m enos de 6 ..................
\ i De 6 meses a m enos de 1 % . . . . . . . .
J \ De l a ñ o  ju sto ..............7 .....................
I / De 15 d ia s ..............................................
( Aviso ) De 30 d ía s ..............................................
'  AV1S0............................  De 60 d ia s ..............................................

\ De 90 d ias.. . , .......................................

T o ta le s  de depósitos ..........................

Conceptos especiales.— Cuenta de rem esas...................... ...................................................

T otales....................................................

SALDOS

en  fin de la  sem an a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

INGRESOS., 

Escudos. Milésimas.

T O T A L.

Esoudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS

p ara la  p r íx im *  

s e m a n a .

Escudos. Milésimas.

9.321.355,769 
18.007.673,%84 

801.688,418 
372.141,936 

1.088,313 
2.120 

107.514,139 
31.124,940 
%7.09%,010 

367.901,249 
893.986,861 

2.078.464,651 
%9.3%6.938,883 

90.977,626 
7.800 

65.034,523 
338.571,449

307,933
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»

9

9

9.321.355,769 
18.007.981,217 

801.688,418 
372.144,936 

1.088,313 
2.120 

107.514,139 
31.124,940 
27.092.010 

367.902.249 
893.986.861 

2.078 464.651 
29.326.938,883 

90 977,626 
7.800

65.034,523
338.571,449

50.538,539
86.238,211

12.263,060
9

9

»
9

40195,565
4.053,596

72.210
660.119,574

2.000
9
9

9

9.270.817,530 
17.921.743,006 

801.688,418 
360.878,876 

1.088,313 
2.120 

107.814,139 
31.124,940 
87.092,010 

327.706,684 
889.933,268 

2 006.284.681 
28.666.819,309 

88 977,626 
7.800

65.034,823
338.871,449

61.841.475,051 307,933 61.841.782,984 927.618,545 60.914.164,439

5.477.611,608 375.461,146 5.102.150,462 696.768,621 5.798.919,083

56.363.863,443 375.769,079 56.739.632,522 1.624.387,166 55.115.248,356

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

METÁLICO.

P or intereses de depósitos.............................................. ................
P or  su cuenta corriente de suplem entos...................................

T o t a l e s ..............................

SALDt

de la  sem a n a  

a n te r ie r .

Esgs. Mils.

PAGOS.

Eses. Mils.

TO TA L

débito  del T esoro  

y rem e sa s.

Eses. Mils.

P o r cu e n ta  de depó
sito s y para pago 

de in te re s e s .

Eses. Mils.

INGRESOS.

P o r e l im p u esto  del 

5 por 1 0 0 .

Eses. Mils.

TO TAL. 

Eses. Mils.

SALDO 

p a ra  la  in m ed ia ta  

s e m a n a .

Eses. Mils.

617.030,762
55.866.940,901

53.724,754
387.830,479

670.755,516
56.254.771,380

28.510,368
1.708.436,783 2.082,141

28.510,368
1.710.518,924

642.245,148
54.544.252,456

56.483.971,663 441.555,233 56.925.526,896 1.736.947,151 2.082,141 1.739.029,29% 55.186.497,604

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

M ETÁLICO.

Resguardos de depósitos de m etá lico .....................................................................................
Residuos de resguardos de d e p ó s ito s .................................... ...............................................

EXISTENCIA

en fin de la sem an a 
an terio r.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en la  p resen te .

Escudos. Milésimas.

TO TAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

A los im p on en tes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA

para la  sem an a p róx im a. 

Escudos. Milésimas.
2.758.668,497 2.250.036,611

»
5.008.705,108

*
1.333.217,878

9
3.675.487,230

9

T o t a l e s ........................... .. ................ 2.758.668,497 2.250.036,611 5.008.705,108 1.333 217,878 3.675 487,230

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

Carpetas provisionales de b o n o s ................................................... ..  ̂ < ..

EXISTENCIA
en fin de la  sem an a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en  la  p re se n te .

Escudos. Milésimas.

TO T A L. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

A los im p on en tes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

p ara  la  sem ana p róxim a.

Escudos. Milésimas.
20.440.610,315

18,596
1.356.200

9
21.796.810,315

18,596
140.000

9
21.656.810,315

18,596B onos del Tesoro ...........................................................................................................................

T o t a l e s .....................................

Residuos de carpetas provisionales de b o n o s .......................................................................

20.440.628,911 1.356.200 21.796.828,911 140.000 21.656.828,911
28.107,739

»
9

3.977,498
9

»

32.085,237
9

9

3.190,313
9

9

28.894,924
9

9

Residuó de bonos del Tesoro . . . .  ................... ....................................... .................... ..
Com pensación de intereses de bonos del T e s o r o ............................................... ................

T o t a l e s  ........................... .................. 28.107,739 3 977,498 32.085,237 3.190,313 28.894,924
Pagarés del T e so ro ................................................. ............................................................. 74.941,237 9 74.941,237 2.120,841 72.820,396

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

E F E C T Q S .

Depósitos necesarios......................................................................... ............................................

EXISTENCIA . 
e a  fin de la  sem a n a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

INGRESOS.

Escudos. Milésimas.

TO T A L.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la  se m a n a  p ró x im a  

Escudos. Milésimas,

60.714.136,116
175.403.484,568

1.379.936,680

4.344.855,625

548.352,989
3.264.800

151.700

9

61.262.489,105
178.668.264,568

1.531.636,650

4.344.855,625

727.860,421
1.642.907,851

40.700

))

60.^34.628,684 
E fí  025.376,717 

1.490.936,650

4.344.855,625

Idem  volu n tarios .. . , ....................................................................................................................
Idem  provisionales para subastas............................................................................................
Interinos en pagarés de com pradores de Bienes nacionales á favor del B anco de 

España..................................................................................................................... .............

T o t a l e s ......................................................... 241.842.41»,959 3.964.852,989 245 807.265,948 2.411.468,27% 243.395.797,676
CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS RECEOS EN LA CENTRAL.

E n títulos é inscripciones del 3 por 100 consolidado in terior..................................... 90.921.886,268
1.849.600 

67.668.568,614
13.600

50.909.200
2.378.200
4.122.600 

163.700
32.260,188 

2.672.933,800 
1.331.385,581 

3.000 
»

6.567.200 
1.214.468,901

334.400

1.396.919,347

468.400 
»

439.400 
42 600 
12.200

9

6.500
9
»
»

112.900

1.085.000

92.318.805,615
1.549.600

68.136.968,614
13.600

51.348.600
2.420.800
4.134.800 

163.700
32.260,188

2.679.433.800 
1.331.385,581

3.000

6.679400
1.214.468,901
1.389.400

628.000
10.000

192.400

276*000
116.400 

77.400
1.000

6.500
3.007,851

»
»

636.800

34.800

91.690.805,615
1.539.600 

67.944.568,614
13.600 

61.072.600 
2.304.400 
4.057 400 

162.700 
32.260,188 

2.672.933,800 
1.328.377,730 

3.000

6.042.600 
1.214.468,901
1.354.600

En id. id. e x te r io r ......................................................................................................
En id id. del 3 por 100 diferido in terior ...............................................................................
E n  id. id. id. exterior................................ ...................................... .............................................
En obligaciones del Estado por fe rro -ca rr ile s .................................................................
E q acciones de Obras p ú b lica s ................ .....................................................  ..............
En id. de carreteras................................................................................  ................ ...............
E n id. del Canal de L o z o y a . ......................................... ............... .............................................
En billetes del material del T e s o r o ..................  ...........................
En títulos de la Deuda sin interés...........................................................................................
En id. sin co n v e rtir .... ..............
En obligaciones municipales . .
En pagarés del T e s o ro ...............
E n  billetes h ipotecarios...........
E n carpetas provisionales de bonos.
E n bonos del T esoro..................

S u m a n  los depósitos en la C entral............
I d e m  en las Tesorerías de provincia .. . .

229.883.003,382
■11.959.409,607

3.533.219,347
431.633,642

233416.222,699
12.391.043,249

1.982.307,851
429.160,421

231.433.914,848
11.961.882,828

T o t a l  general de depósitos en p a p el ..................... J 241.842.412,959 3.964.852,989 245.807.265,948 2.411.468,272 243.395.797,676

CUENTA DE CAJA.
METÁLICO. CARPETAS Y BONOS. RESÍDUOS DE CARPETAS Y BONOS. DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

Existencias on fin del arqueo anterior...........» ........... ......................

D epósitos cu en ta  nu eva. 

Escudos. Milésimas.

Depósitos al (j por 100. 

Escudos. Milésimas.

V alo r  n o m in a l.

Escudos. Milésimas.

V a lo r  e fe c t iv o . 

Escudos. Milésimas.

V a lo r  n o m in a l. 

Escudos. Milésimas,

1.176 461,521 
2.603.794,633

14.583.468.045 
9¿ 3.729,538

20.440 628,911 
1.356.200

28.107,739
3.977,498

241.842.412,958
3.964.852,989Ingresos en el presente

Ti ^  , T otalbs............................................Pagos en el m ism o...............
3.780.259,154
2.277.692,414

15.567.197,583
2.871,875

21.796.828,911
140.000

32.085,237
3.190,313

245.807.265,947
2.411.468,272

E xistencias para el arqueo inmediato 1.502.566,740 15.564.325,708 21.656.828,911 28.894,924 243.395.797,675

cian á mótálien nTJSnr¡LSnque constl^ ia n  las existencias en !«b Cajas centra! y de provincias en la semana anterior ascendía á 231.671, de las cuales pertene" 
n V n  A W ?  1 W * 1 *5.029; y en la presente á 231.632 en esta form a: *10.61 o en metálico y 15 017 en papel. F 

de la misma n prcs e cstado 110 se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados

Madrid 23 de Julio de 1869.=*E1 Contador, Antero de Oteyza.=*V.v J3.*=^E1 Director general, Labrador.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Electores y elegibles para Ayuntamientos, y número de Concejales en 1866.

PROVINCIAS.
N Ú M E R O D E

Ayuntamientos. Habitantes. Electores. Elegibles. Concejales.

A la va . . .............. .. 88 97.934
206.099

7.676
9.690

16.775

4.852
5.905
8.059
5.249

15.559
11.774

4.987

' — '

A lbacete .. . .................. .. • ............... 85 609
910

1.45o
1126
*•708
1.714

A licante....................... ..................... • 142 390.565
A lm ería ..........................* .................... 103 315.450 13.315
A vila ....................................................... 270 168.773 18.003
Radaioz. .............. ............................. 162 4U3.735 18 756
R a le a re s .................................. .. 59 269 818 9 045
B arcelona............................................ 327 726.267 32.793 

33 631
20.497 '58

2.613
3832
1.866

1.086
1.301

996Qqo

R iireos . . . . .  ..................... .. 513 337.132 23.455
O áceres................. ........................ .. 223 293 672 20.454 14.400

4.439Uádiz.................................... ................. 41 401.700 10.980
Canarias................ ............................... 90 237.036 10.228 6.609
Castellón..............................................
C iudad-R eal.......................................
Córdoba ................  ..........................

143
98
74

267.134 
247.991 
358 657

14.550 
11 056 
12.649

9.307
7.103
6.353

C oruña....................................¿ ........... 97 557 311 18.983 9.488
yoo

1-467
1956
1.874
1883
8-458

733
816

*.246
A Q k  i

Cuenca............................................. 286 229.514 20.936 15.831 
14 240 
13.016 
22.225 

5.688 
5.588 

20 528 
8.237 

13.090 
19.517 
11.276 

6.458 
12.578 

8.681 
A  qQD

G erona.............................................. 249 311158 20.198
Rranada ................ .. 205 (1) 441.404 

204,626 
162.547 
176626 
263.230 
362.466 
340.244

21.447
G uadaiajara......................................... 399 25 571 

8.199 
8.542 

23.211 
14 686 
21.570 
23.642 
1414% 
13.160 
23.352 
15.828 
11.056 
21.481 
15.304 
16.869 
17.207 
15.289 
25 835

R m n ú zfioa .......... ...................... 92
T"T 11 P1 Vil .................. 77

364
100
237 1*14 9 nao
325 314.531 

175.111 
432 516 
489.332 
446 659 
382.812 
299.654 
369.138

*.Ubo

T iACFT*nrin. 187 2.228

64 lo 4 0Qoo
nrl ......... . 199

«705Q Cía
\f á Ifi a. . . . . 109

0 b42
A O T o

42 1 . /CIÓ
C O C I

N a v f l r r a . « « « i • • • • • • • • • • • 269 b ó x
1.948
A Qfcí Z96

iü. iyjHi
R ^ 7

O viedo ..............................................................
Pn Ipnr.ia

78
247

540 586 
185 955

O Oí )  i

7.385
14.627

6  QQ7

1 354
1.114
1.688 

OJ X68 440.259
RfllflmftTK’.R. ..................................................... 390 262 383 22.775 

6.073 
12, 954

o l4Q Kl f
nt.ander. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 219.966 9329

/C -Q 1 4 ;

Spcrnvia ......................... . . . 275 146 292 17.872
o*b 

A i c n
99 473 920 17.247 7 867

1.  i
A ARA

Soria............................................... .. 345 149 549 20.836 18.723
-i. i 04b
2 Ô J

T a r r A C r n n R . .................................... 186 321.886 17.449 10.723 1.534
1858
1.868
*.566
1.684

Q79

Teruel. 279 237.276 20.464 14.305
Toledo 206 323 782 19.853 13661
VAlpneíft ......................................................... ... 28% 618.032 28 494 18.172
Valladolid ......................... ................ 237 246 981 17.811 14.065

125
300

168 705 41.338 8.559
Z a m ora .............................. ............... .. 248.502 34 845 14.493

«7 16
*063
*.371Zaraoroza.......................... 313 390.551 25.534 16.805

9.355 15.655.467 877.181 571.814 77.838
(1) Con excepción de los presidios de Africa.

Electores de Ayuntamientos que votaron y se abstuvieron de hacerlo en las elecciones generales de 1866.

P R O V IN C IA S.
N ÚM ERO DE NÚM ERO DE E LE C TO R E S

Ayuntamientos. Habitantes. Que votaron. Que no votaron. TOTAL.

A lava ..................................................... 88
85

97.934
206.099

3.436
4.230

4.540
5.460

7.676
Q conAlDUGoto. •••••••••••

142 390.565 7.625 9.450 v oyu
A fi 77KA lican te ....................... .............

103 315.450 7.434 5.884 *3.315 
48 nriQ

AiIIlt/ii»« ....................................
Avila. 270 468.773 7.294 40.712

162 403.735 8.474 40.282
xo.Uüo 
48 IKaDdUajua.

59 269 848 3.504 5.544
iob 

0 niM
327 726 267 44.880 20.913 3 9  7QoD&I Ct5iuxxa/. • « ...............
513 337.132 28.662 4.969

loo 
33 AQJtm rgub......... .. • • •

223 293.672 7.680 42.774
<->0.001
20Udl/v* 00 •••••••

41 401.700 5.430 5.550
/vU.404 
10 080

90 237.036 4.536 5.692
J-U.Í70U 
A O 9QQOdllcli ido . .#♦•••••••

143 267.434 5.274 9.276 A A MKñ
98 247.994 5.732 5.324 ■14.00U 

A A
74 358.657 8.047 4.602

J-1 uoo 
12 649 
18.983
20 Q 30

97 557.341 40.556 8 427L/OI UliO'
286 229.514 8.504 42 432UUcJilDa ..............
249 311.458 6.28% 43.916

a'W £700
20.198 
2l .447 
25 571 

8.199 
8.54® 

23.211 
14.686 
21.570 
23 642 
14.142 
A 3 4 fin

205 (2) 444.404 
204.626

44.614 9.833
399 40.628 44.943LrUdUclicbJ«'J-a'.................

92 462.547 4.440 4.059\y Uip uZiL'UaF • •••*••• •*•••# •••••
77 476.626 4.513 4 029

364 263.230 7.421 45.790
100 362.466 8.226 6.460

Leon. •** 237 340.244 9829 41.741
T iP.ri H f\t .............................. ...................... 325 314.531 7 a 70 46.372
I .ncrrnfí n 487 475 141 4.854 9.288

64 432.516 8.205 4.955
M adrid .................. ........................ .. 199 489.332 6.574 46.781

10/1OU
23.352 
15.828 
11 056 
21 481 
15304 
16869 
17.207 
15.289 
25 835 

9.329 
17.872 
17.247 
20.836 
17.449 
20.464 
19.853 

. 28.494 
17.811 
11.338 
34.845 
25.534

M á 1 a ir a. . . . 409 446.659 8.626 7.202
42 382.812 5.453 5.603

Navarra........................... .................... .. 269 299.654 8.100 43.384
Orpnsp .............. ...................... .. 96 369.138 9.968 5.336
Oviedo . . . . . .  . . . 78 540.586 6 662 40.207
Pftlpneia. . . . . 247 485.955 7.250 9.957
Pnr.I pvedra.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . 68 440.259 9.253 6.036
SnlflTYiflno.iL . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 390 262.383 41.193 44 642
Rf l nt f l ndf i f  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 219.966 4.456 4 873
fteo-nvia . ............................................ . . . » 275 446 292 7.276 40.596
Revilla . .  • . . . . . . . . .  « ..» .• • • « 99 473.920 8.492 8.755
Soria................................. ............... 345 449.549 9.784 44 055
Tarragona............................................. 486 324 886 5 578 41.871
T eruel... 279 237.276 8.814 44.650
T o le d o .................................................... 206 323.782 7.626 42.227
Valencia.......................... ............... 282 648.032 40 452 48.042
V alladolid ..........................................
Vi7eava......................................... « . . .

237
425

246.981
468.705

6.532
5.67%

14.279 
5 666

Zamora .............................................. 300 248.502 9.307 25.538
Za rao’oza ............................................. 343 390.554 8.254 47.283

9.355 15.358.467 886.284 490897 877.181

(2) Con excepción de los presidios de Africa.

Electores y elegibles para Ayuntamientos, y número de Concejales en 1 8 6 0 , 1 8 6 2 ,1 8 6 4 y 1866.

AÑOS.
N Ú M E R O  D E

Ayuntamientos. Habitantes. Electores. Elegibles. Concejales.

1860........................................................ 9.366 45.655.442 870.044 B28.536 74.946
1862........................................................ 9.364 856.094 544.214 75.967
1864........................................................ 9.355 45.655.467

1
865 707 541.989 75.46%

1 8 6 6 ....................................................... 9.355 877.484
1

574.844 77.838
i i

Electores de Ayuntamientos que votaron y se abstuvieron de hacerlo en las elecciones generales
de 1 8 6 0 ; 1 8 6 2 , 1864 y 1866.

AÑOS.
NÚM ERO DE NÚM ERO DE ELE C TO R E S

Ayuntamientos. Habitantes. Que votaron. Que no votaron. TOTAL.

4860........................................................ 9.366 45.655.442 373.000 497.044
481.308
488.663
490.897

870.044
856.091
865.707
877.181

486%.............  ....................................... 9.364 : 374.783
4864........................................................ 9,355 45.655.467 ! 377.044
4866........................................................ 9.355 !

i
386.284

i
Madrid 28 de Mayo de 4869.— iEl Vicepresidente, J. Em ilio de Santos.

ANUNCI0S O F IC IA L E S
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7.º
Habiendo quedado vacante por traslación del que lo 

desempeñaba el Registro de la Propiedad de P ozo - 
blanco, de cuarta clase, con fianza de 5.500 r s ., en el 
territorio de Ja Audiencia de Sevilla, se hace saber á 
los que le soliciten que dentro de los 30 dias siguien
tes á la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia de Córdoba dirijan sus instancias docu 
mentadas al Regente del R eino por conducto del R e 
gente de dicha Audiencia.

Madrid 24 de Julio de 4869.=;E1 Subsecretario inte
rino , Cayetano Manrique.

Habiendo quedado vacante el Registro de la P ropie- 
S n L de A lbur<luer9ue>, de cuarta clase, con fianza de 
5.900 rs., en el territorio de la Audiencia de Cáceres, se 
hace saber a los que le soliciten que dentro de los 30 
dias siguientes á la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia de Badajoz dirijan sus

instancias docum entadas al Regente del Reino por con
ducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid £1 de Julio de 4869.=E1 Subsecretario inte
rino, Cayetano Manrique.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subap 

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Teruel y Alcañiz.
■1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Teruel á Alcañiz la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

%.* La distancia de 151 kilóm etros que comprende 
esta conducción  debe ser recorrida en 31 horas, y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que form e Ja Dirección 
general de C om unicaciones, que podrá alterar según 
convenga al m ejor servicio.

3." Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de



h ora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Teruel.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

0 * Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia y de preservar esta de la hume
dad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Sección de Comunicaciones de Teruel.

10. El contrato durará cuatro años , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
"variase del tod o , el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la  G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Teruel y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcalde de Alcañiz, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 14 
de Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen 
diehas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 4.554 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma. r t

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la subalterna de 
Rentas de Alcañiz, como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos , la suma de 540 escudos en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago oiigi— 
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante, la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula siguiente: .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Teruel á Alcañiz y vice versa por el precio 
de escudos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. A. el Regente del
R eino.» , „  _ . , ,

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio d é la  aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

£ 0 .  Si de la comparación de l a s  proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar ski prévio permiso del Gobierno. ^

23. Él rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 19 de Julio de 1869. =  El Director general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo de ida y vuelta, cuantas 
veces al dia fuere necesario, entre la Sección de Cór
doba y las estaciones de los ferro-carriles de Cádiz y 
Málaga.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, 

cuantas veces al dia fuere necesario, de ida y vuelta 
desde la Sección de Comunicaciones de Córdoba á las 
estaciones férreas de Cádiz y Málaga la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase,

2.a La distancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en el tiempo que fije el Jefe de la Sección 
de Córdoba, correspondiendo al mismo señalar las ho
ras de salida de los puntos extremos, cuyas horas y 
tiempo podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a El carruaje será de dos caballerías y conducido 
por un postilion; tendrá local bastante para la corres
pondencia, y para que en ella vayan y vengan las veces 
necesarias los empleados necesarios también al mejor 
servicio.

4.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 8 escudos por cada ocho mi
nutos; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y 
descargar la correspondencia en la Sección de Comu
nicaciones en la estación, y á llevarla desde el coche al 
wagon-correo.

6.s El contratista podrá conducir viajeros en sus co
ches, sin que esto sea motivo en ningún caso de que se 
altere el itinerario de la marcha ni las horas de salida 
de los correos.

7/^ Los carruajes serán decentes y con almacén ó 
sitio independiente para los paquetes que deban con
ducirse.

8.' Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Córdoba.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rema
te , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita, tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el 
compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia, asistido del Jefe de Comunica
ciones del mismo punto, el dia 24 de Agosto próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.239 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisadepositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia referida, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos , la suma de 120 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cu a l, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

45. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad én qme el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
desde la Sección de Comunicaciones de Córdoba á las 
estaciones férreas de Cádiz y Málaga y vice versa, cuan
tas veces al dia fuese necesario, por el precio de .........
escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

21. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

22. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

23. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 19 de Julio de 1869. =  El Director general, 
Venancio González.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA, 
s a n id a d  y  e s t a b l e c im ie n t o s  p e n a l e s .

Esta Dirección general, debidamente autorizada al 
efecto, llama á concurso público para el desempeño del 
servicio farmacéutico del Hospital Nacional (ántes de la 
Princesa), bajo las condiciones siguientes:

1.a Sólo podrán entrar en éste concurso los Doctores 
ó Licenciados en Farmacia.

2.a El servicio farmacéutico del hospital comprende 
la preparación oficinal científica*de todas las medicinas 
nue en él se necesiten en virtud de prescripción facul
tativa, y su oportuna entrega á las enfermerías.

3.a Al efecto la Administración facilitaráal agraciado 
en el concurso el local destinado en el hospital ála Far
macia con sus dependencias; le entregará bajo inventario 
la estantería, botamen, vasijas , aparatos , medicinas y 
demás existencias pertenecientes á la misma, y le pro
veerá de los productos químicos, farmacéuticos y natu
rales que fueren necesarios y de los nuevos aparatos que 
alguna prescripción extraordinaria exija.

4.a El Farmacéutico por su parte se obliga á asistir 
personalmente á la visita general de las enfermerías á 
las horas del reglamento para anotar todas las prescrip
ciones facultativas en el recetario , el cual será firmado 
diariamente por el Médico de visita y por él. Asistirá 
también á la preparación y despacho de las medicinas 
prescritas, y cuidará de mantener en buen estado de 
conservación el surtido normal de la oficina; siepdo de 
su cuenta y responsabilidad el cuidado y reposición del 
moviliario inventariado, el persoi al de Practicantes y 
mozos, así como el combustible que el servicio requiera.

5.a A los seis meses de servicio, el Farmacéutico, de 
acuerdo con los Profesores Médicos del hospital, forma
rá el catálogo del surtido normal de la Farmacia en vis
ta de los datos del recetario y teniendo en cuenta la fa- 
cilidad de provisión que ofrezcan las droguerías; y des
de entonces cada tres meses se sacará á subasta, con ar
reglo al pliego de condiciones que se publicará, el su
ministro de lns artículos y cantidades necesarias para 
reponer el surtido normal, sin perjuicio de algún pe
dido extraordinario y urgente que el servicio reclame.

6.a La recepción de los artículos subastados se hará 
por el Farmacéutico bajo su inspección y responsabili
dad , con asistencia de un Profesor Médico y el Director 
del hospital.

Si en la recepción fuesen desechados por la cali
dad algunos artículos, y no los repusiere inmediata y 
debidamente el adjudicatario de la subasta, serán ad
quiridos á costa de la fianza del contrato.

7.a El Farmacéutico será inmediatamente responsa
ble con arreglo á las leyes de las faltas que en el servi
cio se cometan, tanto por él como por sus dependientes.

Si llegasen á tres las faltas graves justificadas á ju i
cio de los Profesores, se entenderá rescindido el contra
to, y jamás podrá el Profesor contratista presentarse á 
concurso en ningún establecimiento del Estado.

8.* La Dirección podrá girar visitas á la Farmacia y 
sus dependencias cuando lo estime oportuno por medio 
de persona idónea para examinar el surtido de toda cla
se de productos y su calidad, confrontar su existencia 
con el recetario, y para inspeccionar el esmero del ser
vicio y el régimen de la oficina; pudiendo en vista de su 
resultado, si procediese, dirigir amonestaciones é impo
ner multas de 100 á 1.000 rs. según la importancia del 
hecho.

9.a Este servicio tendrá la duración de cinco años 
(salvo los casos previstos en la condición 7.a), á contar 
desde el dia en que se firme la escritura de contrato.

10. Será adjudicado al autor de la proposición que 
en el concurso resultare más ventajosa para el Erario 
si no excediese de la cantidad de, 32.370 rs. que impor
taron en el año anterior los sueldos del Farmacéutico, 
dos Ayudantes, tres Practicantes, dos mozos, la ali- 
nientacion de otras dos clases y el combustible. En 
igualdad de precios será adjudicado al que reúna más 
años de ejercicio en la profesión , y en igualdad de años 
al que hubiere residido en población mayor.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
estrictamente ajustadas al modelo adjunto, y podrán 
ser presentados hasta una hora ántes de la celebración 
del concurso.

12. El concurso tendrá lugar el dia 5 de Agosto 
próximo, á la una de la tarde, en la Dirección general 
de Beneficencia, ante el Director del ramo ó un delega
do suyo, el Oficial del Negociado y el Escribano del 
Ministerio.

13. A la proposición acompañará un resguardo que 
acredite haber entregado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 300 escudos en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda pública al precio de la cotización del 
dia anterior, con objeto de tomar parte en el concurso. 
Ésta fianza prévia sera inmediatamente devuelta al que 
no resulte agraciado con el servicio.

14. El adjudicatario deberá ampliar la fianza en el 
término de 15 dias hasta la cantidad de 1.000 escudos,

que quedará afecta durante el tiempo del contrato á 
todas las responsabilidades á que diere lugar el servicio.

15. La Administración satisfará por mensualidades 
vencidas el precio en que el servicio quedare adjudica
do, descontando en cada una las multas impuestas en el 
mismo m es, con arreglo á la condición 8.a

16. El contrato se elevará á escritura pública, sien
do de cuenta del adjudicatario los gastos de la matriz 
y dos copias para ámbás partes.

Madrid 23 de Julio de 1869.=E1 Director general, 
Mariano Ballestero.

Modelo de proposición.
D. N. N., Doctor (ó Licenciado) en Farmacia, se obli

ga ó hacer el servicio famacéutico del Hospital Nacio
nal , con arreglo al pliego de las condiciones del con
curso y á las leyes vigentes ó que rigieren sobre el ejer
cicio de la Farmacia, por la cantidad anual d e  es
cudos (en letra, no en cifra), pagada por mensualidades 
vencidas.

En garantía de esta proposición acompaña el res
guardo de la Caja de Depósitos que acredita haber en
tregado la cantidad d e .  en   como fianza pré
via para tomar parte en el concurso.

(Fecha y firma.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Año económico de 1868-69.

N o t a  de la recaudación obtenida en esta capital por tim
bre de periódicos para la Península, Antillas y Filipi
nas durante la expresada época.

E ntregado E n tregado
husta  fin de 

Mayo.
en

Junio. TOTAL.

PARA LA PENÍNSULA.
JEs. Mils. Es. Müs. Es. Mils.

Políticos.

La Correspondencia
de España.............. 17.524,500 2.440 19.964,500

El Imparcial............ 7.035,300 ' 728 7.763,300El Pensamiento Es
pañol. . .  ................ 6.292,350 712,500 7.004,850La Iberia.................. 5.011,100 619,500 5.630,600

La Esperanza.......... 3.761,800 400 4.161,800La Epoca.................. 3.559,600 360 3.919,600
La Regeneración... 3.262,870 610 3.872,870
La Igualdad............ 2.554,700 620 3.174,700Las N ovedades.. . . 2.355,800 254 2.609,800El Cascabel.............. 2.044,200 212 2.256,200
La Política............... 1.456,100 200 1.656,100El Gil Blas............... 1.150 400 1.550
La Cosa P ú blica ... 1.174,800 248 1.422,800
El S ig lo ...... ............ 1.168 198 1.366
La Reforma............. 1.124 167 1.291
La Legitimidad. . . . 929,600 342 1.271,600
La Discusión........... 846 306 1.152
El Universal........... 1.000,508 148,848 1.149,356
El Diario Español.. 1.002 » 1.002
El Noticiero de Es
paña........................ 955,800 » 955,800

El Labriego.............. 840,300 » 840,300
El Puente de A leo-
lea. . ...................... 721,600 80 801,600

El Jeremías............. 685,300 107,050 792,350
El Pueblo................ 320 446 766
La N ación ............... 628,210 84,200 712,410
Los Sucesos............. 707.600 » 707,600
El Fapelito.............. 480,750 161 641,750
El Centinela del
Pueblo.................... 484,900 132 616,900

Don Quijote............. 482,900 86,400 569,300
La Gorda.................. 474,100 60 534,100
La Libertad Cristia
na............................. 521,050 » 521,050

La Independencia.. 418.500 70 488,500
Las Cortes............... 422,948 62 484,948
El Popular............... 244 236,800 480,800
El Español............... 334 135 469
La Constancia......... 439,750 » 489,750
El Estandarte........ 434,900 » 434,900
La Democracia R e
publicana............... 346,950 47,800 394,750

El Amigodel Pueblo 392 . )> 392
El Eco N acional... 348,300 » 348,300
El Certámen........... 229,700 60,950 290,650
La Opinión Nacio
nal. .......................... 180 92 272

La Cruz..................... 201,450 36,200 237,650
La Voz del S ig lo ... 234 » 234
El Cronista............. 198 0 198
La Hacienda............ 185,500 9,600 195,100
El Gato..................... 147,900 24 171,900
La Revolución........ 160 » 160
La Iglesia................. 154 » 154
El Padre Cobos___ 110,300 40 oocoo50-rl

El Diario de los Po
bres......................... 101 40 141

La España................ 130 » 130
La Monarquía Cons
titucional___ . . . . . 106,500 » 106,500

El Altar y Trono... 36 56 92
El Otro..................... 75,350 12 87,350
La Monarquía De

mocrática ............... 79,300 8 87,300
El Pabellón Nacio

nal............................ 84 » 84
La Nacional. . . ----- 80,700 » 80,700
La Bandera Espa
ñola.......................... » 80,200 80,200

La Humanidad. * . . 74,900 » 74,900
Las Libertades Pú
blicas........................ 74,850 » 74,850

El Programa........... 66,200 » 66,200
Fray Gerundio y Ti
rabeque................... 65,200 » 65.200

El Progreso............. 58,900 » 58,900
Don Diego de Noche. 48 » 48
La D em ocracia .... 48 » 48
La Farmacia Espa

ñola......................... 33,400 8 41,400
La Bandera del Pue

b l o . . . . ................... 24,750 15,750 40,500
La Libertad......... 40,400 40,400
La Voluntad Nacio

nal . . . . . . . . ___ _ 40 » 40
La Revista de Cor
reos ..................... 29,600 9,600 39,200

La Situación........... 36,650 » 36,650
La Voz del Ejército. 35,850 » 35,850
La Semana Telegrá
fica........................... 33,750 » 33,750

El Católico........ .. 27,450 3 30,450
El Justiciero............ 25,600 » 25,600
Lo Positivo.............. » 24 24
La Carta y Rami
llete............ •••••*. 23,200 » 23.200

La Opinión........... 21,160 » 21,160
Gaceta del Ejército

y Armada............. 21 » 21
La Empleomanía.. 19,450 » 19,450
El Pueblo Rey____ 18 » 18
La Luz Política.. . , 16,800 » 16,800
El Vigía de la Mili
cia Nacional........... 6,400 10,400 16,800

El Segundo Herodes, 15,300 » 15,300
Los Jornaleros........ 15,100 » 15,100
La Publicidad Uni

versal ..................... 4 10,400 14,400
Las Animas............. 10,600 3,600 14,200
El Castellano........... 13,600 » 13,600
El Grito de España. 12,400 » 12,400
El Congreso de los
Gitanos................... 11,400 » 11,400

El Huracán............. 11 » 11
La Voz Pública ., . . 10,550 » 10,550
La Fé Católica......... 6,450 3,150 9,600
Revista de Obras pú
blicas............ 9 9

La Polémica............ 8,940 )> 8,940,
La Soberanía Na

cional. ............... 8 )) 8
El Guia de Ayunta

mientos___ ______ 7,950' » 7,950
La Prensa L ibre... . » 7,600 7,500
La Voz del Sacerdo

cio . 7,3501 » 7,350
La Puerta del Sol. 6,3601 » 6,360
El Amigo de los Tra
bajadores .............. » 6,150» 6,150

La Propaganda.. . . 5.85Cl » 5,850
El Hijo del Pueblo. 5,50Cl » 5,500
El Voluntario de Ma
drid . ....................... 5,20C) » 5,200

El Estudiante.......... 4,6961 » 4,696
El Alcalde de un
Pueblo.................... 4,86CI » 4,560

El Boletin de las
Fuerzas populares. 4 D 4

El Angel del Hogar. 3,80C> » 3,800
El Tonto.................. 3,706> » 3,700
El Orden Socia l.. . . I 3,2001 » 3,200

E ntregado 
has la lin de

Mayo.
E ntregado

en
Junio. t o t a l .

Es. Mils. Es. Mils. Es. Mils.

El Eco de España.. 
La Opinión Pública.
La Píldora...............
La Fé Pública........
La Linterna............

2
2
1,500
1,200
1,050

«
»
»
»

2

1,500
1,200
1,050»

T o t a l . .  . 77.526,552 11.234,598 88.761,150
No políticos. 

fioletin de la Guar
dia civil..................

El Guia del Carabi
nero ........................

1.848

1.788,900
1.328

867.500

779.500 
547,600

363,796
306.200

298,650
313.800

275.500

240.800
219.900

168,850

198.700

192.500 
188,928

138

156.900
163.200 
144,350

130.700 
128

117,750
125.700

62
107,400

94

82,100

74.400 
88,800 
80

76.550 
70,200
69.750

67.750 

56

52.150 

48

40.800

47.400

38.800 
18
35.800
24.400

32
30.250

27,300
25
24
21.150

20.800 

18

17,980

15.950
13.950

13.550 

12,500 

12

11.250 
10,050

7,400

8

6
6

136

128

80

60
14

32
28

27.600 
8,700

21,300

14.400 

50

20

17.600 
16,128

48

La-

10.400

6.300 
»

9,150
»

60
»
8

12

14,700
»
»

»
»
»

2

»

3.300 

6,750

10,100

i)

»
20
»
8

»
»

»
»
»

»

»

»

»

1.984

1.916,900
1.328

947.500

839.500 
561,600

395,796
334.200

326,250
322.500

296.800

240.800 
234,300

218,850

218.700

210,100
205,056

186

168.900
163.200 
154,750

137
128

126.900
125.700

122
107,400
102

94.100

89.100 
88,800 
80

76.550 
70,200
69.750

69.750 

56

55,450

54.750

50,900

47.400

38.800

i , ™
34.400 

32
30.250

27,300
25
24
21,150

20.800 

18

17,980

15.950
13.950

13.550 

12,500 

12

11.250 
10,050

9,500

8

6
a

G a c e t a  d e  M a d r id  . 
Boletin de Adminis
tración y Pósitos.. 

El Consultor de 
Ayuntamientos.. .  

La Gaceta del Clero. 
La Gaceta del Nota

riado.......................
El Siglo M édico.... 
El Memorial de In
fantería...................

La Justicia...............
Boletin general de 

los ramos de Go
bernación, Hacien
da y Fomento. . . .  

La Voz de España
Católica..................

El Boletin Oficial.. 
Anales de Primera

Enseñanza.............
Gaceta de Registra

dores................
El Porvenir de las
Familias.................

La Cruzada..............
El Restaurador Far
macéutico ..............

Boletin de Adminis
tración Militar.. . .  

El Génio Quirúrgico. 
El Amigo del Clero. 
El Magisterio Espa
ñol. . .  .....................

El Siglo Ilustrado. 
El Boletin de Lote

rías y T oros.. . . . .
La Peninsular........
El Nuevo Siglo Ilus
trado.......................

La Educación.........
El Pabellón Médico. 
Semanario de los 
Devotos de María.. 

La Veterinaria Es
pañola.....................

El Correo de la Moda 
El Diario de Avisos. 
La Correspondencia

Médica............... ..
Boletin Jurídico... .
La Idea.....................
La Asociación Cató

lica ...................
El Eco de la Gana
dería .......................

La Cotización de la
Bolsa.......................

El Memorial de Ca
ballería....................

El Boletin de Ayu
dantes de Obras pú
blicas.......................

La Gaceta Indus
trial .......................

Gaceta de Caminos
de Hierro...............

El Correo militar...
La Guirnalda..........
Anales de Química 
El Indicador de Ca
minos de H ierro..

El Preceptos......... ..
La Aspiración Mé
dica..........................

La Union Mercantil. 
El Elemento Joven. 
El Barbero del Siglo. 
El Anunciador del 

Centro literario... 
La Biblioteca Nota

rial ...........................
La Revista de Telé

grafos................ ..
El Monitor de la Ve

terinaria.................
La Medicina............
El Movimiento Eco
nómico....................

El Monte-pio Uni
versal.......................

)>

La Exposición Uni
versal.......................

El Boletin de Cam
bios .........................

»

El Mengue.............
El Boletin de Cor

reos.................
La Gaceta Adminis
trativa.....................

»

2,100

El Amigo de los
Párrocos.................

La Atlántida...........
»

La Enseñanza.
El Boletin de Anun
cios, . . .................

El Madrileño...........

6

6
4,650
4,100

3.200 

2,500

1.200 
0,800

»

»

O
6

6
4,650
4,10Q

3.200 

2,500

1.200 
n ano

El Cosmopolita, . . .  
Revista de la Civili
zación Cristiana... 

El Pubücador gene
ral de España. . . 

Gaceta de Jueces de
Paz..........................

Quevedo...................

»

»

»

»
u ,o u u

T o t a l . . . 12.627,604 886,528 13.514,132

Para las Antillas.
La Voz del S ig lo .. .  
La Justicia...........

814
606,800
246.400 
246
105,600
126.400

84.400

80,800

62.400
46.800 
45,500
44.800
30.800

31.600
32.800
30.800

19.200
22.400

20
19.600
14.800
14.800

13.200

8,800
8,800

8,800

8

9,200
38

814
616
g) q a  / n nLa Epoca.................

La Reforma.............
El Siglo.....................
El Jeremías.............

50,800
4

,<40
156.400
130.400

92.400

85.600

63.600
62.400
46.800 
45,500
44.800
37.600

34.400
32.800
30.800

23.600
22.400

20
19.600
16.400
14.800

13,200

8,800
8,800

8,800

8
7.400
6.400
6.400 
0

El Siglo Médico___
El Pensamiento Es

pañol .......................
El Centinela del Pue

blo............................
La Iberia..................

8

4,800

63,600

El Imparcial...........
G a c e t a  d e  M a d r id  . 
Los Sucesos............

»

El Universal........... 6,800

2,800

El Boletin de Ad
ministración Mili
tar......................

El Progreso.............
La Opinión... . . . . .
La Opinión Nacio
nal........ ..................

»

4,400
»

»

1,600
»

»

»

La Política...............
La Correspondencia
de España..............

La Esperanza.........
Las Novedades
La Atlántida...........
La Correspondencia

Autógrafa..............
El Pabellón Nacio
nal ...........................

La Gaceta del Clero. 
El Memorial de In
fantería..................

Gaceta de Caminos 
de Hierro...............

El Otro..........
El Certámen...........

7.400
6.400 
5,600 
6

»

La Discusión...........
La Polémica............

0,800

La Cruzada..............
El Porvenir de las 
Familias.................

4,800

4

»

0,400

4,800

4,400

E ntregado 
h as ta  lin de 

Mayo.

Es. Mils.

Entregado
en

Junio.

Es. Mils.

TOTAL.

Es. Mils.

La Revista de Telé
grafos...................... 4 » 4

El Pueblo................. 4 4
El Puente de Aleo- 
lea............................ 3,200 0,800 4

Las Libertades Pú
blicas....................... 3,600 » 3,600

El Noticiero de Es
paña........................ 3,200 » 3,200

Anales de Química. 2,400 » 2,400
04 Orden social. ... 2,400 a 2,400
La Enseñanza........ 2 a 2
El Barbero del Si
g lo ............................ 2 » 2

La Libertad Cristia
na............................. 1,600 » 1,600

El Boletin de Obras 
públicas................ » 1,200 1,200

Boletin de Loterías 
y Toros................... 0,800 » 0,800

El Diario Español.. 0,400 » 0,400

T o t a l . . . 2.858,100 197,200 3.055,300

Para Filipinas. 
La Esperanza......... 759,750 65,250 825El Pensamiento Es- 
! pañol....................... 666,750 51,750 718,500La Cruzada............. 358,500 31,500 390
La Epoca................. 371 » 371
La Cruz..................... 184,500 51,780 236,250La Regeneración... 141 19,500 160,500
La Reforma............. 121,500 )) 121,500
La Justicia............... 108,750 9 117,750
La Iberia.................. 79,500 » 79,500
La Nacional........ 63,750 » 63,750
La Opinión Nacio

nal ........................... 50,250 8,250 58,500
El Siglo.................... 44,250 11,250 55,500
La Voz del S ig lo ... 48 » 48
G a c e t a  d e  M a d r i d . 42,200 » 42,200
El Siglo Médico . . . 36 4,500 40,500
La Opinión.............. 38,250 » 38,250
El Puente de Aleo- 
lea............................ 23,250 5,250 28,500

La Discusión.......... 9 17,250 26,250
El Boletin de Admi
nistración Militar. 16,500 1,500 18

La Política............... 16,500 a 16,500
Las Novedades. . . . 12,750 3 15,750
El Universal........... 11,250 1,500 12,750
La Correspondencia 

de España.............. 12 » 12
La España. ............. 9 a 9
Gaceta de Caminos 

de Hierro............... 7,500 » 7,500
Los Sucesos............. 7,500 » 7,500
El Porvenir de las 
Familias................. 6 0,750 6,750

El Memorial de In
fantería................... 5,250 a 5,250

La Libertad Cris
tiana........................ 3 » 3

El P u eb lo ................ 1,500 » 1,500
Boletin de Loterías 
y Toros................... 1,500 )> 1,500

T o t a l . . . 3.256,450 282 3.538,450

RESUMEN.
Para la Península. 90.154,156 12.121,126 102.275,282
Para las Antillas.. 2.858,100 197,200 3.055,300
Para Filipinas........ 3.256,450 282 3.538,450

T o t a l  g e n e r a l . 96.268,706 12.600,326 108 869,032

Madrid 19 de Julio de 1869. ==  E1 Director general
Lope Gisbert.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el arrendamiento de las huertas de Reti
ro y Alcoba, en Sevilla, por tiempo de cuatro años y 
bajo el tipo de 1.400 escudos. El acto se verificará el 
dia 16 de Agosto, á la una de su tarde, siendo simultá
neo en este centro directivo y en la Administración de 
Sevilla. El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
ámbos puntos para conocimiento de los que gusten in
teresarse en la licitación.

Madrid 21 de Julio de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.  i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
El día 16 de Agosto próxim o, á las tres de la tarde, 

tendrá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Exce
lentísima Junta auxiliar de Cárceles, y en la sala de se
siones de este Gobierno de provincia, la subasta para re
matar en el mejor postor el racionado de pan para los 
presos y presas pobres de las de esta capital, con suje
ción ai pliego de condiciones que se inserta á continua
ción.

Madrid 15 de Julio de 4869.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á pú
blica subasta el suministro de raciones de pan para los
presos pobres de las cárceles de esta capital y detenidos
en los varios depósitos que estén á cargo de la misma.
1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Se

tiembre del presente año, y terminará el 31 de Agosto 
de 1870. &

2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria
mente las raciones de pan que se necesiten para los presos 
pobres de ambas cárceles y detenidos en los varios de
pósitos que estén á cargo de esta Junta, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada al efecto: se cal
culan por término medio de 900 á 1.000 plazas diarias, 
sin perjuicio de mayor número que sea necesario para’ 
los referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y me
dia de pan de trigo de buena clase, en forma baja ó abo
llada común, bien cocido y sazonado y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya ; advirtiendo que 
será desechada toda proposición que venga acompaña
da de muestra de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del remate, que será una 
ración de las que actualmente se suministran a los 
presos.

4.a El número de raciones que haya de suministrar 
el contratista, y cuya elaboración ha de ser en todo igual, 
se entregará diariamente en los establecimientos, de
biendo estar en cada uno de ellos al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junfa, la persona 
que designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan por 
conveniente: en su defecto lo hará el encargado por la 
Junta; y en el caso de que fuese mala su clase ó se ha
llase incompleto, prévio reconocimiento de peritos nom
brados por ámbas partes y de un tercero si no hubiese 
avenencia, que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, po
drán ordenar comprar otro de buena clase, dando después 
conocimientoála Junta para quedisponga el }ue se car
gue en cuenta al contratista el importe del pan que se 
compre, é imponerle la multa correspondiente segun la 
condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta de peso en las- 
raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo 
sufrirá una multa de 50 escudos por Ja primera vez, 100 
por la segunda y 150 por la tercera y última, pues de 
verificarse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 400 escudos en metálico, que serán los 
mismos que constarán en Ja carta de págo que ha de 
exhibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre se 
abonará por mensualidades vencidas en virtud del cor
respondiente libramiento que se le expedirá pr évia liqui
dación que ha de formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportunamente una re
lación del suministro practicado, visada por el Sr. Con
tador de la Junta.

9.a Si por no satisfacer oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión del contrato; mas si por el contrario las faltas co
metidas por este, de que hablan las condiciones 5.a y 6.% 
obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fianza de 
que queda hecha mención por no cumplir con la obli
gación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los 
perjuicios segun determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha



de h acerse p rév iam en te  un  depósito de 400 escu d os en 
m etálico .

11. E l ind icado depósito se hara en la  Caja general 
de los m ism o s, retirándolo  lo s in teresad os lu ego  que se 
h a y a  verificado el acto del r e m a te , á excepción  del que 
corresponda á aquel á quien  se ad judique la  subasta, 
que se retendrá hasta la co n c lu sió n  del contrato  com o  
garantía  del sum in istro  de que habla la cond ición  7.* 

d£. L a  J u n ta , en el d ia y hora señalado para la su 
b asta , se  con stitu irá  en sesión  secreta  y acordará el 
precio m áxim o á que h a y a  de adjudicarse el rem ate, y  
lo  consignará  en p liego  cerrado que quedará sobre la  
m esa de la P resid en cia . , ,

A b ierta  en  seg u id a  la sesión  pública, se procederá a 
la  adm isión  de lo s p liegos de proposiciones por espacio  
de 15 m in u to s , los cu a les se  en tregarán  al Sr. P r e si
den te acom p añad os de las cartas de pago que acrediten  
hab er con stitu id o  el depósito de que se  h a  h ech o  méjrito 
y  de la m uestra  del pan.

13. A cto  con tinu o , y  después de leido el anuncio  y  
p liego  de con d ic ion es de la subasta , se abrirá y leerá  
tam bién  el en que la  Junta h aya  con sign ad o el precio  
tipo á que ha de adquirirse el pan , y en seguida lo s  que  
con ten gan  la s proposiciones p resen tad as, d esech án d ose  
d esde lu eg o  las que sean su p eriores al tipo se ñ a la d o , ó 
no se h a llen  conform es con la fórm ula de proposición  
por con ten er  cláu su las con d icion ales ó ex c lu s iv a s .

14. Para ex ten d er d ich as proposiciones se  observará  
la  fórm ula s ig u ien te :

« Me conform o en hacer el su m in istro  de las racio 
n es de pan de libra y m edia cada u n a  para lo s presos  
pobres de las cárceles de V illa  y  de M ujeres de esta  ca
pital y  dem ás d ep ósitos de d eten id os que se h a llen  á 
cargo de la E xcm a. Ju n ta  a u x iliar  de las m ism as, segú n  
la  m uestra que acom p año y  bajo las con d ic ion es exp re
sadas en el p liego  form ulado por la  m en cion ada  Junta, 
por el p recio  d e . . . . .  m ilé sim a s de escudo  cada ración. 
Y  para asegurar esta  proposición  p resen tó  la  carta de 
pago  que acredita  haber efectuado el depósito que se  
e x ig e  en  la  con d ición  40.

(F ech a  y  firm a del proponente.)»

15. L a subasta  se verificará el dia 46 de A g o sto  pró
x im o  , á las tres de la  ta r d e , en  la sa la  de rem ates del 
G obierno de la p r o v in c ia , ante la com isión  de H acienda  
de la Ju n ta  , em pezando por la  lectu ra  del p resen te  
p lie g o , y  segu id am en te  á la de los que ten gan  las pro
p osicion es p r e se n ta d a s: si h u b iere dos ó m ás igu a les, 
se  abrirá lic ita c ió n  por espacio  de 45 m in u to s so la 
m en te  en tre lo s autores de ellas. D eclarado por el señor  
P resid en te  cuál sea  el m ejor postor, retirarán lo s  d em ás  
su s  d ep ósitos; y  una vez h ech a  de este  m odo la ad jud i
cación  p rovisional del rem a te , no se  ad m itirá  proposi
ción a lgu n a sobre m ejora de precio por v en ta josa  que  
fuese .

46. E l rem ate no ten drá  efecto  h asta  que ob ten ga  la  
aprobación  superior.

47. F in a lm e n te , será  de cu en ta  del co n tra tista  el 
im porte de la escritura , papel se llad o  y dos cop ias en  el 
de oficio.

M adrid 45 de Ju lio  de 4 8 6 9 .= A p r o b a d o .= E l G ober
nador, P resid en te , M oreno B e n it e z .= E l  Secretario , Joa*- 
quin Sobrino. — 5

SEC C IO N  C E N T R A L  D E  C O M U N IC A C IO N ES  

(correos).

C a r ta s  de ten id a s  p e r  fa l ta  de f ranqueo.

Número. NOMBRES. Destinos.

559 A ntonio  F e r n a n d e z .....................L eganés.
560 A ndrés Q u ija d a ............................ B alsa  de R es.
561 A llende P is o n e .................................B u e n o s -A ir e s .
562 B ernabé G arcía    H o n g -K o n g .
563 Garlos G o d in ez ................................Cáceres.
564 C eledonio V e la z q u e z ...................Toledo.
565 D em etrio S a lc e d o ............................N avas.
566 D olores H u erta s.............................San  R oq u e.
567 E lias R o g e n t .....................................B arcelona.
568 E nriq u e G óm ez    A ntequero.
569 Gabriel F e r n a n d e z .........................H orche.
570 Josefa M on ta lvo ...............................San  S eb astian .
574 Juan F ran cisco  do M olina. . .  R equena .
572 Juan A n ton io  C a rra n za   Dairniel.
573 L uciano P e r e z ...............................Granja.
574 L u is M ira n d a  - ................. O viedo.
575 L uis M er in o ..................................... A tienza.
576 L aureano M olin a ........................... Molina.
577 Leandro S á n c h e z ............................ Salam anca.
578 María B r u ll ........................................  B arcelona.
579 M iguel G arcía ..................................  Carvajo.
580 Pedro G a lla steg u i........................... M ondragon.
581 N atalio  A lo n so ............................... N avas.
582 N icolás A s to r .................................N oveld a .
583 Pablo V ic e n te ................................V alencia.
584 Petra E s p a d a ................................. San S eb a stia n .
585 R osa  M ontoya . . .   ..................... V alen cia .
586 S alvador G ra u l.............................. B arcelona .
587 W en ceslao  L ó p ez ..........................O lías del R ey .

i   L— ______
M adrid 25 de Ju lio  de 1869.= :E 1 In sp ec to r  Jefe, Juan  

M oratilla.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID- 

R esum en de las operaciones  ver if icadas  p o r  la Caja de  

Ahorros  el domingo  25 de Julio de  486 9 , a u to r i z a d a s  

p o r  los Sres .  Consejeros que s u s c r ib e n , y  estado de 

los fondos ex is te n tes  en el es tab lec im iento .

INGRESOS.

P la z u e la  Número Nuevos Total
i i Reales vellón. de impo- imponen- de impo-
de las D esca lzas .  sicienes. tes. nentcs.

S ecc ió n  4 .* ....................  » * * *
Idem  2 .* ....................  » » * *
Idem  3 .a....................  51.653 135 34 469
Id em  4 .a ....................  » B * *

Calle de Toledo , n ú m e 
ro  75.

S e c c ió n  5 .* . .................. • 1-298 11 » 11

C orredera  de S an  Pa~ 
b l o , n ú m .  22.

S ecc ió n  6 .a ....................  4.200 6 4________ 7^

T o tales. . . . .  54.145 452 35 487

REINTEGROS.

T>1 n'f'ii p] n Numero Idem Totalr u M U t í »  RcaIcs vcl]on de g número
de las D esca lzas .  por saldo á cuenta, de pagos.

S ecc ió n  1 /   78 .788,66 U  10  U

ESTADO DE LOS FONDOS EN EL ESTABLECIMIENTO.

Rs. Cénls.

E x is te n c ia  se g ú n  arqueo de 24  de J u l io . .. 433.220,26  
E n trad a  del 25 de Julio  por lo s in g reso s

arriba e x p resa d o s..............................................  54.445

T o t a l .......................................  487 .365,26
S alid a  h o y  25 de Julio por los re in tegros

arriba ex p resa d o s.............................   72.785,66

E x i s t e n c i a ........................................... 414.579,60

Madrid 25 de Ju lio  de 486 9 .= -L o s D irectores C on se
je r o s , R am ón  M aría C a la tr a v a .= J o sé  P u lid o  y  E sp i
nosa. = J o s é  A b a sc a l.= J o s é  M e n g íb a r .= V ic e n te  R o d r i-  
g u ez .= M a rq u és  de la V ega de A rm ijo.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

E l dia 7 de A g o sto  p r ó x im o , á la u n a  y dos de la  
tarde r e sp e c t iv a m e n te , se  celebrarán  en estas Casas 
C on sistoria les la s su b astas para el su m in istro  por un  
año de la paja y cebada n ecesarias para el ganado de  
p en d ien te  de la C om isaría de P aseo s y  A rbolados, bajo  
lo s  tipos y con arreglo  á las con d ic io n es que se h a lla 
rán de m anifiesto  en la S ecretaría  m un ic ip a l todos lo s  
dias no fer ia d o s, de doce á cuatro de la tarde.

L as p rop osicion es para am bas su b astas deberán p re
sen tarse  en p liegos cerrados y con  arreg lo  al s ig u ien te

Modelo.
D. N . N ., que v iv e  ca lle d e    n ú m e r o    cu ar

t o  , en tera d o d e  la s co n d ic ion es para el su m in istro
de la cebada (ó paja) necesaria  para el gan ad o depen
d ien te  de la C om isaría de P asaos y  A rbolados de esta  
villa , y conform e con las m ism a s , se com p rom ete á to 
m ar á su  cargo d icho su m in istro  al tipo d e . . . . .  e scu 
dos (en letra) los 0 ‘55.501 h ec to litro s , ó sea  fanega  de 
cebada (ú 4 1 ‘502.325 k ilogram os, ó sea  arroba de paja).

(F ech a  y firm a del proponente.)
L o que se a n u n cia  a l.p ú b lico  para su  con ocim ien to .
M adrid 23 de Ju lio  de 4869.— E l A lca ld e  prim ero, 

N ico lá s M aría R iv ero . — 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tu d  d e 'p ro v id en c ia  del Sr. D. C árlos Susbielas, M agis

tra d o  de A udiencia de fu e ra  de esta capital y Juez de  p rim era  
in stancia  del d istrito  del Hospicio de la m is m a , re fre n d a d a  p o r 
el E scribano  D. P ed ro  M ariano de Benito, y  d ic tada en la te s ta 
m entaría  concu rsada  de D. M ariano V illar y  D iaz, fabrican te  de 
yeso y  vecino que fué de esta v illa , se convoca á ju n ta  general 
de  acreed o res  p a ra  el exám en de los c réd ito s ; estando  señalado 
pa ra  su celebración  el dia 3 de A gosto p ró x im o , á  las dos de su 
ta rd e ,  en  el local del Ju z g a d o , sito plazuela  de  la L eña, casa de 
la B o lsa , cu arto  principal.

M adrid  3 de Ju lio  de 1869.— El E scribano  a c tu a r io , P ed ro  
M ariano de Benito. M—X —9

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Cárlos Susbielas, M agis
tra d o  de A udiencia de fuera  de esta capital y  Juez  de p rim era  
instancia  del d istrito  del Hospicio de la m ism a , re fren d ad a  por 
el E scribano  D. P ed ro  M ariano de Benito, y d ictada en la te sta 
m en taría  concursada  de D. M ariano V illar y  D iaz, fab rican te  de 
yeso y  vecino que fué de esta v il la , se convoca á ju n ta  á los 
acreed o res  á la m isma para  tom ar acuerdo  sob re  la v en ta  de 
bienes concursados propuesta  po r la s ind icatu ra  ; hab iéndose 
señalado p a ra  su celebrac ión  el dia 3 de Agosto p ró x im o , á las 
dos de su ta rd e , en el local del Juzgado, sito plazuela de !a Leña, 
casa de  la B olsa, cuarto  p rincipal.

M adrid  20 de Julio de 4 8 6 9 .= E l E scribano  actuario , P ed ro  
M ariano de Benito. X — 17

P o r p rov idenc ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  del d is tri
to del Congreso de esta c ap ita l, re fren d a d a  del E scribano  que 
su sc rib e , se ha señalado el d ia 31 del c o rr ie n te , á las doce de 
su m añana, p a ra  ce leb rar ju n ta  gen era l de  acreedo res á ia te s
tam en taria  de D. P ed ro  N autet á fin de que la com isión p a ra  
exám en  y  reconocim iento de los c réd ito s  dé cuen ta  de sus t ra 
bajos.

M adrid  20 de Ju lio  de 4 8 6 9 .= Je ró n im o  M ontesinos. X — 460

D. F ranc isco  García F ranco , A bogado de los T rib u n a les  de 
la nación, C aballero  de la O rden  de Cárlos III y Juez  de p rim e
ra  instancia  d e  esta cap ita l y p a rtid o  &c.

Hago sab e r que el d ia  12 del próxim o m es de A gost \  y  ho ra  
de las doce de su m añana, se su b as ta rá n  en  el local de aud ien 
cias de este Juzgado, ad jud icándose  al m ejor postor, las fincas si
gu ien tes :

Una fáb rica  de ha rin a s  y  tejidos, s ituada  en la c iudad  de 
Soria, á dos k ilóm etros de d istancia, á la derecha del rio D uero, 
titu lada F lor de N um ancia, y  con el n o m b re  de Molino de  Abajo- 
m ide de superficie 4.295 m etros 84 cen tím etro s  cuadrados, dé 
los que 257,66 co rresponden  al ed ificio-fábrica de harinas; tiene 
dos tu rv in as  de fuerza de 30 caballos cada  una pa ra  la fabrica
ción de harinas, y  o tra  de 20 p a ra  la de tejidos; consta de piso 
na tu ra l, en cuyo local h ay  ocho pares de p ied ras  francesas con 
su> correspondien tes gu a rd a -p o lv o s  de m adera , de piso p rin c i
pal pa ra  depósito  de h a rin a s , de piso segundo donde está la lim
pia  , y  nueve cedazos de tela metálica: 4 28 m etros 88 centím e
tro s  co rresponden  al ed ificio , habitaciones de. los dueños, m o
lineros, escritorios y  cuadras; consta  de p lan ta  baja , en tresuelo , 
piso p rin c ip a l, segundo  y solana con su co rresp o n d ien te  cu
b ie rta : 24 6 m etros 37 cen tím etros co rre sp o n d en  al g ranero , y 
consta de p lanta natural, cuyo pav im ento  está asfaltado, y en uno 
de sus ángulos se halla un  ho rno  con una caldera  de vapor que 
s irve  para  sen ta r y  sec^r las telas ó aderezarlas, de p lanta p rin 
cipal, d onde  se halla ei tram ayon  donde se echa el trigo  pa ra  
las labores del molino. A la fachada del rio hay  constru idos seis 
p ilares de sillei ía, y  desde  d icha fachada á estos un piso senci
llo con tiran tes  de m anera  que s irv en  p a ra  a rre g la r  la tra sm i
sión que sostienen los p ilares y  pone en  m ovim iento las telas 
me ám eas y  dem ás m áquinas que hay en el ta ller de tejidos; 
692 m etros 94 cen tím etros co rresp o n d en  al edificio-taller de te 
jidos, que consta de p lanta baja, piso principal y  te jad o : en ám - 
bas p lan tas se hallan los te lares y  las m áquinas de tejidos.

Contiguo á este grupo de edificios se en cu en tra  o tro  al lado 
opuesto del c am in o , destinado á habitaciones de ob reros  ; m ide 
de superficie 843 m -tro s  92 cen tím etros, todos edificados en 
p lan ta  b a ja , piso p rinc ipa l y  solana con su tejado.

Í j  ^ ^ c‘°  contigu > al a n te rio r en la p a rte  accesoria, 
titu lado M ajada, que sólo consta de p lanta b a ja , div id ido  en  dos 
locales, uno de cuad ra  y  o tro  de alm acén de m adera

H ay o tro edificio accesorio á la casa, que s irv e  de m o rad a  á 
los dueños encargadas y  m o lin e ro s , del o tro  lado del cam ino, 
con el nom bre de cochera  y  fragua, con su co rrespond ien te  c o r- 

a , la cochera sólo consta de planta baja y  solana y  asfaltado  
m etros ‘ pa un  Pe rím etro  de 22 m etros 95 c e n tí-

tid a ria rmd ?n q°4 ° S los,ed i(Ícios dichos Y sus accesorios en la c an 
tidad  de 60.8o8 escudos 300 milésimas. La m aquinaria  de  la fá-
susCcoI* ro ¿n íri 'p nt S SG coil?pon0 de ocho P ied ras francesas con 
de Su a rd a - pol™ L  d ® d os tu rv in as  de fuerza
V\  rL j I  t i u n a ’ una limpia V c e rn id o , de tram ayon
y das las trasm isiones y  enseres necesarios á esta fabricación, 
como son piezas de repuesto  y  he rram ien tas  de carp in te ría  y 
l ie r ie n a ,  tasado todo en la can tidad  de 18.6H4 escudos

La m aquinaria  co rresp o n d ien te  á la fábrica  d e  tejidos se 
com pone de te la res m ccám cos en buen estado de co n se rv a 
ción , u  en mismo estado , que existen en  la fáb rica  de P e ñ a -

™r ?*p? n ? en, a e s ta d e  32 te lares m ecánicos sin funcio ■ 
riar por m al estado de conservación  , 52 inútiles p o r falta de  v a -  

C ?s "maquinarias u rd id o res  con falta de a lgunas 
nipri Hnr canillera pequeña y o tra  g ra n d e , una p legadora y 
m ed id o ra , o tra  pequeña  de c ru c e s , dos m áquinas d e p a r a r ,  des
m on tadas, tre s  m aquinas de e n ro lla r , dos m áquinas d e  eng0 - 

U ,rY na fuerza de 20 caballos, una caldera  de  va
ri r'i n,uUf|!,Z v ie 1Y  9a.ballos! Y lodos los dem ás útiles, así como ' 
t i  repuesto  y las trasm isiones, tasado  en  31.200 escudos.

Terrenos.
Un cercado destinado  á hu erta  con un pequeño  depósito  de 

abua en el c en tro ; m ide una superficie de 6 á reas 29 centiáreas 
tasado en la can tidad  de 4 60 escudos ’
c^ Un S° ^ r 7de se§unda  calidad ; m ide 3 á reas  24 cen tiáreas ta 
sado en 4 87 escudos 400 milésimas. ia

Un trozo  de h u e rta  y  so to , que m ide una superficie de 5 
áreas  y  69 cen tiáreas , tasado  en  4 30 escudos.

Im porta  la tasación de los edificios y  m áquinas de la fábrica  
de ha rinas  y  tejidos con toda su d ependencia  y  te rren o s  ind ica
d o s , la cantidad  de 4 04.219 escudos 700 milésimas.

O tra  fabrica  de ha rinas  y  te jidos con te lares m ecánicos y  
v a ria s  m áqu inas, situada á la derecha  del rio D uero  en térm ino  
de la villa de Peñafiel, como á dos k ilóm etros de distancia , nom 
b ra d a  El P i la r : consta de dos edificios con un  c o rra l cercado , 
y  en él un  local destinado á fragua.

Uno de dichos edificios constituye la fáb rica  de h a rin a s , y  
se com pone de só tano, donde están  las ruedas de eng rane  que  
m ueven  toda la m aquinaria , tan io  de h a rin a  como de te jidos; de 
piso bajo donde están las cu a tro  p ied ras  de que consta  la fáb ri
ca con sus correspond ien tes guard a -p o lv o s  de m ad era  y  la lim
pia ; de piso p rin c ip a l donde está el tra m a y o n , dos cedazos de 
tela m etálica y un cuarto  p a ra  depósito  de h a rin a s; de piso s e 
gundo que se halla d iv id ido  en dos loca les, de los cuales en uno 
está  la lim pia y  en  o tro  cuatro  cedazos sin  tela.

El o tro  edificio contiguo al an te rio r es el destinado  á taller 
de  tejidos. Se com pone de p lan ta  b a ja ,  donde  hay  42 te la res  
m ecánicos, varias  m áquinas y tra sm isiones , todo en  buen esta 
do de  conservac ión , div id ido  en dos locales ó naves y  la e n tra 
d a , que es o tro  pequeño local, todo incom bustib le. Consta de 
p iso  p rinc ipa l, que contiene tam bién  p a rte  de los te la res  y tra s 
m isiones referidos con el cuarto  del co n tra m aes tre  y  escrito rio ; 
de piso segundo, donde hay  m áquinas de c a rd a r , plegadores, m á
quinas de encarre tar con devanadores y  c a ñ  etes de h ace r ca
n illas , m áquinas de to rc e r  y  a lgunas o tras, y  cuarto  de repaso .

O cupan los dos edificios una superficie de 738 m etros 76 cen
tím etros cuadrados.

Los 4 59 m etros 54 cen tím etros c o rre sp o n d en  á la fáb rica  de 
h a r in a s , y  el resto  á la de te jidos, co rra l y fragua.

E stán  tasados  cun todos los accesorios, incluso un cañal de 
p e sca r de m ad era  y  todas las m a q u in a ria s , en  la  can tid ad  de 
43.534 escudos 800 milésimas.

M ás fincas.
O tro g rupo de edificios p róx im as á la fáb rica  de h a rin as  y  

tejidos que acaban de deslindarse  al o tro  lado  del cam ino; com 
p re n d e n  una superficie to ta l de 4.224 m etros 43 centím etros, de 
los que 4 46,42 co rresp o n d en  al cuerpo  de casas que habitan  los 
dueños y enca rgados de la fábrica ; constan  de  p lan ta  baja , piso 
p rinc ipa l y solana, d is tribu idas  ám bas en d ife ren tes  hab itacio 
nes y d ep artam en to s : 275 m etros 54 centím etros co rresponden  
á o tro  edificio contiguo al an te r io r  y  destinado  á hab itaciones 
p a ra  los tra b a ja d o re s ; consta  de p lan ta  baja  y p r in c ip a l: 4 65 
m etros 75 cen tím etro s corresponden  á los cobertizos del patio, 
los que s irv en  de a lm acenes, y  algunas hab itaciones: 47 m etros  
y  54 cen tím etros cuadrados coi responden  á un  pajar, y  44 7 m e
tro s  76 cem ím etros se hallan al descub ierto  ó patio  co rra l; ta sa 
do este g ru p o  de edificios en  la c an tid ad  de 7.520 escudos 500 
m ilésim as.

Una v iña  en  dicho térm ino de Peñafiel y  pago del P i l a r , de 
segunda  calidad, cercada p o r  el lado del cam ino; m ide 38 á reas  
y  7 cen tiá rea s , conteniendo 835 cep as , ta sad a  en  4 25 escu
dos 200 m ilésim as.

O tra v iñ a  en d icho té rm ino  y  pago de la A ceña, de segunda  
ca lid ad ; m ide una hectárea  y  54 áreas, y  con tiene 1.000 cepas 
y  4.000 palos n uevos; tasada en 200 escudos.

Un soto contiguo á tap ia  del co rra l del m olino; m ide una su 
perficie de 4 3 á re as  y  50 cen tiá reas , con ten iendo  4 06 árboles, 
tasado  en 75 escudos.

O chenta y  dos árbo les en  el cam ino de C uriel á Peñafiel, 
contiguo á la fáb rica  y m olino an terio r es, tasados en  20 escudos.

Una m áquina de la fábrica de harinas de Peñafiel, com po
niéndose de cuatro  p iedras francesas con sus co rrespond ien tes  
gu a rd a -p o lv o s  de m ad e ra , de una tu rv in a  de fuerza  a e  30 cab a 
llo s , de  una lim p ia , cern ido  y  tra sm is io n es , enseres  y  t ra m a -  
yon  , de  p icas y  piquetas, y  todas las he rram ien ta s  necesarias  
p a ra  la fragua  y  c a rp in te r ía , tasada en  825 escudos 700 m ilé
sim as.

O tra  m aqu inaria  correspond ien te  á la fáb rica  de tejidos de 
d icho  Peñafiel, que se com pone de 42 te la res  m ecánicos c o rrien 
tes, un c ilin d ro , dos p legado res, dos m áquinas u rd id o re s , dos 
can ille ras , una m aquinaria  de e n c a rre ta r ,  va rio s  objetos p e rte 
necien tes á los te lares y  dem ás m áquinas y  todas  las tra sm i
s io n es , tasada  en  4 6.420 escudos.

F ábrica  de te jidos.
Una fáb rica  de tejidos rad ican te  en  la c iudad  de Valladolid; 

ocupa una superfic ie  de 4.865 m etros 50 cen tím etros cuadrados, 
de los que 377,34 co rresp o n d en  á un  edificio que consta  de  p lan
ta  b a ja  y piso p rincipal, destinada  aquella á alm acenes y este  á 

J a R e r  de te jidos : 73 m etro s y 4 4 cen tím etros c o rresponden  á 
una casa en la prolongación del edificio an te rio r, que  consta de 
p lan ta  b a ja , p iso principal y so lan a , las dos p lan tas están d is
trib u id as  en habitaciones p a ra  los encargados, y  adem ás en la 
baja hay  un  local destinado á alm acén : 77 m etros 4 7 centím etros 
co rresponden  á un cobertizo contiguo al a n te r io r : 647 co rre s 
po n d en  al ta lle r de tejidos, donde están  las m áquinas y  te la res 
m ecánicos; consta sólo de p lanta ba ja  y cub ierta , e stando  su p a 
v im ento  en ta rim ad o : 4 44 m etros co rresp o n d en  á o tro  cobertizo  
destinado  á la m aquinaria , hornos y  caldera  de vapor, y  un pozo 
de aguas c la ras  con su bom ba p a ra  ex tra e rla s ; y  contiguo al 
ho rno  hay  tam b ién  su b terrán eo  un depósito  de ca rb ó n : 4 3 m e
tro s  4 9 cen tím etro s  co rresp o n d en  á o tro  cobertizo  contiguo á la 
chim enea de v a p o r ;  y  543 m etros 50 cen tím etros co rie sp o n d en  
al co rra l donde  h 3y un depósito  pa ra  a g u a , y  contigua á este 
un pozo de  aguas claras: tasado todo en la can tidad  30.766 escu
dos 4 00 m ilésim as.

M aquinar ia .
Una m aq u in a ria  co rrespond ien te  á dicha fáb rica  de tejidos, 

que se com pone de 30 te la re s , de  una m áquina de  u r d i r ,  de 
cuatro  c a rro s  de h ila r , de cinco cardas, tre s  m a n u a le s , una  m e
chera  fina, o tra  gruesa, una  b o rin e ra , una  m áquina p a ra  esm eri
la r  c ilin d ro s , o tra  de p a sa r , una bom ba de m ano con tubos de 
plomo, una m áquina de v a p o r de  4 2 caballos de fuerza, y  44 te 
lares de m adera  en su m a y o r p a rte  descom puestos y  todas las 
trasm isiones n ecesaria s: tasada  en  23.426 escudos 800 milé
sim as.

Casa.
Una casa rad ic an te  en la ciudad de V alladolid , p lazuela de 

San B enito, núm. 12, y su accesorio en la calle de Milicias, señ a 
lada con el núm. 6 ; linda p o r el costado derech o  con casas de 
los h e red ero s  de D. G regorio Guillan y  de D oña L o reta  G uillan, 
p o r el izqu ierdo  con o tra  de D. Ju an  F ern an d ez  Rico y  p o r su 
accesorio con la calle de Milicias; m ide una superficie de  532 m e
tros 4 4 cen tím etros cuadrados, de  los que 2 15,52 co rre sp o n d en  al 
cuerpo de  casa edificado en un pequeño  s ó ta n o , planta ba ja  y  
p rin c ip a l d estinada  al com ercio de telas, de piso segundo, te rce 
ro  y solana, d istribu idos el sotabanco, piso segundo y te rce ro  en 
hab itaciones: 92 m etros 4 5 cen tím etros co rresp o n d en  al co b e r
tizo, con doble y  techo raso  destinado  tam bién  al com ercio: 443 
m etros 27 cen tím etro s corre.-ponden á o tro  cu erp o  de casa  con 
fachoda principal y  salida á la calle de  M ilicias; consta  de pl<n~ 
ta b a ja  destin ad a  á almacén, y  de planta  p rin c  pal d is trib u id a  en 
una  habitación  con su co rrespond ien te  so lana : 94 m etros 94 cen
tím e tro s  co rre sp o n d en  á una casa in te rio r, que consta de  p lan 
ta baja, piso p r in c ip a l, segundo y  so lana: 4 6 m etros 22 centí
m etros co rresp o n d en  á un patio  de  lu c e s ; tiene pozo de aguas 
c la ras y  alcantarilla  que m archa  al rio  E sgueva in te rio r p a ra  las 
aguas súcias: tasada  en 27,857 escudos 200 m ilésim as.

H uerta .
Una h u e rta  cercada  que ra d ica  en térm ino  de V alladolid en 

las a fueras del Portillo  de la Pó lvora, al pago de los Badillos, de 
segunda calidad, que linda al N orte  con cam ino que se d irige  al 
puen te  de los B adillos, al M ediodía m árg en  del rio  ex te rio r de 
la E sg u e v a , al P on ien te  te rren o s  públicos de la c iudad  y  al 
Oriente cam inó de los B adillos; m ide dos o b radas  330 estadales 
de 4 0 piés de lado, ó sean una hectárea , 4 0 á reas  y  68 centiareas; 
tiene  una  casa pequeña de m uy  m ala construcción, y  una  noria 
pequeña  cun su co rrespondien te  m áq u in a : tasada dicha h u e rta  
en  974 escudos 600 m ilésim as.

Fábrica .
Una fábrica  de harinas y  rubia, s ituada á la  orilla d erecha  

del rio Gega, en  térm ino de Val a d o ü d , al pago que llam an La 
M ingúela; consta de varios edificios unidos fo rm ando  un  g ru p o  
de seis edificios; ocupan una superficie de 895 m etros 45 cen tí
m etro s cuadrados, d é lo s  que 89,35 co rresp o n d en  á la  fábrica  de 
harinas, que consta  de sótano donde  hay  un cañón seguido don
de está  colocada la tu rv in a , y p o r  cuyo cañón e n tra  y  sale el 
agua que la pone en m ovim iento; consta de p lanta baja, piso 
p rn  cipal y  segundo con su co rrespond ien te  cub ierta  de tejado; 
en la p lan ta  baja hay  colocadas tre s  pares de p ied ras  y dos ce 
dazos, uno para harina  de segunda y o tro  para  clases in feriores, 
hab iendo  en los otros dos pisos restan tes tre s  cedazos de p rim e
ra , la limpia, una criba  de escan tar, o tia  de a p u ra r, dos bastido 
res  dobles, tre s  ven tilado res con sus correspond ien tes  juegos de 
vasos, y adem ás tiene  los em paques de p rim era, segunda y te r 
cera, están  o todos los eng ranes  c o rr ie n te s .y  cuan tas  p iezas 
constituyen  la m aquinaria; desde la panera  y  p o r debajo de t ie r 
ra  tiene u na  rosca que conduce el trigo  á la fáb rica : o0 m etros 4 9 
centím etros co rresponden  á o tro edificio próxim o al rio y con
tiguo á la fábrica de harinas, que consta de sótano, p lan ta  baja, 
p n n c ip a l y cub ierta ; este local, que está destinado  p a ra  m aquila

de  toda  clase de legum bres, tiene una p ied ra  ciiya m áqu ina  es 
un  rodezno de m ad era  movido p o r el agua que viene d e riv ad a  
desd e  el regu lado r hecho en la pesquera: 4 86 m etros 77 cen tí
m e tro s  co rresp o n d en  al edificio contiguo á la fáb rica  de  h a 
rinas destinado á fáb rica  de  ru b ia , que consta de p lanta baja, 
p rinc ipa l y  cub ierta  ; en  el ba jo  están  colocados dos g rupos 
de p ied ra s  y  dos h o rn o s , y  en  el principal un  cedazo y  
cu a tro  estufas, dos juegos de  vasos y  una rosca que lleva el 
polvo al d ep ó sito : 4 34 m etros 15 cen tím etros co rresp o n d en  á 
o tro  edificio contiguo al an te rio r, que consta de planta baja  
y sótano hab itab le  con su co rrespond ien te  c u b ie rta ; la p lan ta  
ba ja  está d is trib u id a  en varios d epartam en tos  p a ra  habitaciones 
de los depend ien tes, cu ad ra  y cochera, y el so tabanco ó sotana 
s irv e  de alm acén  pa ra  la ru b ia  en ram a: 63 m etros 4 centím etros 
co rresponden  á un cobertizo  destinado á panera, y  sólo consta 
de  p lanta baja, el piso en tarim ado : 4 48 m etros 36 cen tím etros 
c o rre sp o n d en  á o tro  local contiguo á la p a n e ra , que consta de 
p lanta baja, piso p rin c ip a l y  s o la n a ; la p lan ta  baja  destinada á 
g ran e ro  y  el piso p rinc ipa l d is tribu ido  en vario s  d epartam en tos  
que form an habitaciones del A dm inistrador y  dueño d é la  fábrica; 
y  4 88 m etros 55 cen tím etros co rresp o n d en  al patio  ó co rra l c e r
cado y  con u n a  p u e rta  c a rre te ra .

Fincas .
A corta  d istancia  de los an te rio re s  un  local destinado  p a ra  

a lm acenes; com prende  una superficie de  4 80 m e tro s  49 cen tí
m e tro s , de los que 4 39,97 c o rre sp o n d en  á la p a rte  edificada en 
sólo p lan ta  b a ja , y  el re s to  de 40 m etros 52 cen tím etro s  c o r
responden  al co rra l. A d istancia  de 900 m etros de la fábrica , 
aguas a r r i b a , se en cu en tra  una pesquera . L o s  a n te rio re s  edifi
cios con sus adyacen tes  están  tasados en 39.4 26 escudos 600 m i- 
ésim as.

M aquinar ia .
Una m aqu inaria  co rresp o n d ien te  á la fábrica  de harinas v  de 

ru b ia  a n te r io r ,  com puesta la de h a rin as  de  cuatro  p a re s  de p ie 
d ra s ,  u n a  tu rv in a  y  un rodezno de m a d e ra ; cinco cedazos, tre s  
de  h arina  de  p r im e ra , uno p a ra  segunda y  o tro  p a ra  clases in 
fe rio res ; de  una  lim pia , una c rib a  de e scan ta r y  o tra  de a p u ra r  
dos bastidores dob les, tre s  ven tilado res  con sus co rre sp o n d ien 
tes  juegos de v a so s , los em paques de p rim e ra , segunda y te r
cera  y  sus trasm isiones.

La fáb rica  de rub ia  se com pone de dos grupos de p ied ra  la 
m aq u in a ria  y  tra sm is ió n , u n  cedazo , dos juegos de  vasos y una 
ro s c a ;  tasado todo  en  4 4.825 escudos 700 milésimas.

Soto.
Un soto con  600 árbo les  de chopo e n tre  el rio  y  el cauce del 

m o lin o , tasado  en 4 80 escudos.

Huerto.
Un h u erto  de  dos ob rad as  de tie rra  con algunos árboles fru 

tales , tasado  en  300 escudos.

Tierra .
Una tie rra  en térm ino  de  V allelado y  paso de La M ingúela, de 

te rc e ra  ca lid ad ; cab ida  4 hec táreas  42 á reas y  50 cen tiáreas  
ta sad a  en 346 escudos. ’

R e su m e n  de la  tasac ión .  Eses. Miis,

F áb rica  de Soria (h a rin a  y t e j i d o s ) . . .......................... 4 04.24 9,700
Idem  de Peñafiel (id. id .) .................................................... 75.921 *200
Idem  de V allado lid , de  te jid o s , de  cuyo im porte  se

tom ará  la sex ta  p a r te ......................................................  54.202,900
Casa de com ercio y  h u e ita  de  V allado lid  . . .  28.834,800
F áb rica  de h a rin a s  y  i ubia en  té rm in o  de V alie

n d o ...................................................................    54.778,800

344.953,900

Las a n te rio re s  fincas se rem atan  en v ir tu d  de sen tencia  dic
tad a  en  los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado  p o r Don 
M anuel González del C o rra l, de  e ste  com erc io , co n tra  la socie
d a d  H ilario  G onzá lez y  co m p a ñ ía ,  dom iciliada en V alladolid , 
so b re  pago de 30.000 escudos y sus in te reses.

E n  la E sc rib an ía  del actuario que  su sc rib e  se hallan de  m a
n ifiesto  los re fe rid o s  autos á fin de que se e n te ren  de las c ir
cunstanc ias de las fincas los que en ello tengan  in te rés .

Y para  la deb ida  pub lic idad  é insei cion en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  se expide el p resen te .

Dado y  firm ado  en S an tan d er á 24 de Julio de  4 8 6 9 .= F ra n -  
cisco G arría  F r a n c o .=  P o r m andado  de S. S., G enaro  S ierra.

X — 162

D. Pan taleon  M untion y P e re ira , Juez  de p rim era  instancia  
de  esta  capital y  su p a rtid o .

H ace sab e r que p o r  p a rte  de  D. Aquilino M aldonado , vecino 
de la villa de Falces, se ha acudido á este Juzgado  so L itan d o  
se le a d jud iquen  como de lib re  p ro p ied ad  los b ienes que co n s
tituyen  el capital de la capellanía m erelega fun d ad a  en la Iglesia 
catedral de esta  c iudad  p o r los testam entarios de D. M artin  M u- 
uarriz , vecino que fué de la mism a, por e sc ritu ra  pública o to rg a 
da en  esta  rep e tid a  c iudad  el dia 7 de Ju lio  de 1601 bajo fé del 
difunto E sc rib an o  D. M artin  de A ram ayona  en cum plim iento de 
ia vo lun tad  del insinuado  D. M artin  M u n arriz , y  con el capital 
de 4 .4 00 ducados en  dos censos im puestos á la sazón sobre  los 
Propios de esta cap ita l y  ñ e ñ e s  de D. P e d ro  M aría de Oteiza. 
Que en  v ista  de la exp resad a  solicitud he aco rdado  ex p ed ir el 
presente, po r el cual llamo y  em plazo á los que se crean con d e 
recho á los bienes de la susodicha capellanía p a ra  que á térm ino  
de 30 dias com parezcan  á deducirlo  en debida form a ante  este 
íu z g a d o ; ba jo  apercib im ien to  si no lo verifican  de pa ra rle s  el 
perjuicio que haya lugar.

D ado en P am plona á 20 de Julio de  4 S 6 9 .= P an ta leo n  M un- 
;ion y  P e re ira .= D e  su o rden , Justo  Gayuela, Escribano. X — 166

D. R afael A guilar Tablada, Juez de prim er a in s tancia  del d is
trito de San Rom án de esta c iu d ad  de Sevilla.

E n  v irtu d  del p re sen te  hago sab e r que por el re fe rid o  Ju z 
gado y  la  p resen c ia  del actuario  que re fren d a  se ha incoado 
expediente á in s tancia  de  D. Antonio Olmedo y López , de e sta  
v ec indad , de estado  casado, p ro p ie ta rio  y  del com erc io , sobre  
iberac ion  de un g ravám en  de 10.789 rs . 4 4 m rs. de  capital de 
in trib u to  de  161 rs. 26 m rs. de  réd ito s  anuales, im puesto  so b re  
rna casa situada en la calle de las B eatas, núm . 2 antiguo y  4 4 
n o d e rn o , de esta c iu d a d , que linda po r la d e re ch a  é izqu ierda  
;on casas en la m ism a calle de la p ro p ie d a d  del re fe rid o  D. An
tonio Olmedo, cuya finca la ad q u irió  el m ism o de Doña A na M a
na de León p o r e sc ritu ra  de 31 de E n ero  de 4 859 con el cargo  
leí exp resado  t r ib u to , cuyo señorío  se ignora . Y con el fin de 
jue  los que  se crean  con derecho  á d icho cap ital acudan  á h ace r 
ms reclam aciones d en tro  del té rm in o  cíe 60 d ia s , que d escon ta- 
los los feriados em pezarán  á co rre r  desde la in serción  del p re -  
¡en e en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercib im ien to  de que tra s 
currido sin efectuarlo  les p a ra rá n  el perjuicio que  h a y a  lugar las 
providencias que se dicten.

Sevilla 30 de  Jun io  de 4 8 6 9 .= R afae l A guilar T a b la d a .= E l 
le tu a rio , Ju an  B autista  de l P ino. X — 465

A vo lu n tad  de sus dueños se sacan á pública  pero  e x tra ju -  
iicial subasta p o r  té rm ino  de 20 d ias las fincas siguientes:

Una casa sita en esta cap ital y su calle de la L ech e , núm . 9 
n o d e rn o , con vuelta  á la de C eniceros; su fachada m ide p o r la 
p rim era 99 piés y por la segunda 159, todos lineales, y  la super
ficie total es de 1 231 m etros 26 cen tím etro s, ó sean 4 5.859 piés 
cuadrados; su constiucc ion  consiste en  dos pabellones hab ita - 
pies y un  co b ertizo  de dos cru jías pa ra  alm acén de  m aderas, á 
ju e  está destinada, y  el resto  un g ran  patio  con p laotas de  rec reo , 
libó les y pozo de aguas c laras, v a lo rad a  en re ta sa  e n 76.000 e s 
cudos.

O tra casa sita en esta población y  su calle del G obernado r, 
señalada con el núm . 3 m o d e rn o ; m ide d e  superfic ie  4 09 m e
ros 40 cen tím etros, ó sean  1.409 piés c u ad rad o s , sob re  los que 
■e halla constru ida ; consta  de p iso  bajo con só tanos , p rinc ipa l, 
;egundo, te rc e ro  y  c u a r to , d is trib u id o  en  una habitación  cada 
rno, con sus buhard illas  tra s te ra s ,  re tasada  p a ra  su ven ta  en 
Í4.000 escudos.

Y p a ra  su rem ate , q u e  tendr á lugar en el Juzgado  de l d is tr i-  
.o del H ospital y  E scriban ía  del L icenciado D. Jo sé  O r tiz y M a r -  
inez , se señala el dia 18 de Agosto próxim o v e n id e ro , á las dos 
le  su ta rd e , en  el local del mismo, piso bajo de la A udiencia te r 
ritorial, re se rv án d o se  los in te resados a cep ta r ó no las posturas 
jue se h ic ieren  si no cubriesen  el tipo  de su b as(a .= Ju lian  Mo
b le s  y  G u tie rrez .= L ic en e iad o  José  O rtiz  y  M artinez. X — 164

D. F rancisco  G arcía F ran co , Juez d e  p rim era  instancia de 
ísta c iudad  y su partido .

Hago no torio  que  el dia 4 2 de Agosto p róx im o  venidero ,  y  
ío ra  de  las once de su mañana,  se subas ta rán  en  el mejo r  posto r 
{ en la sala -audiencia  de este Juzgado los bienes siguientes,  p r o 
pios de  la sociedad mercan t i l  D. H ilario G onzá lez y  com pañ ía , 
le Valladolid, para  con su importe  h a ce r  pago de can t idad  de 
•eaFs que son en deber  por  escr i tura  de obligación á D Manuel 
lonzalez  del Corra l,  vecino y  del comercio de esta c iudad de 
Santander, pa ra  lo q u e  los ha  p rom ov ido  el oportuno  juicio e je 
cutivo, y son:

U na fábrica  de h a rin a s  y  le jid o s , s ituada en la eludan a 
Soria, a  dos k ilóm etros de  distancia , á la derecha del rio n 
titu lada Flor de N um ancia y  con el nom bre de Molino dp a r 6 -0’ 
con todas sus dependencias y  m aquinarias; linda Norte v IV ■JOf 
te  cam inos del Molino que se d irigen  a S o r ia ; M e d io d r i^ ' 
D uero, y  O riente huerto  de la misma prop iedad’, c u y o  i i W ¡ °  
de la tasación to ta l es el de la can tid ad  de 101.219 escudos v í !6 
m ilésim as. • y 700

O tra  fáb rica  con todos sus pe rten ec id o s  de harinas v teiid 
á la der echa del rio  D uero  y  té rm in o  de la villa de P e fia f!’ 
como á dos kilóm etros de d is ta n c ia , la que lleva el nombre i 
P ilar; linda al M ediodía rio  D u e ro , P on ien te  y  O riente terrp 
de la m ism a fá b r ic a , N o rte  cam ino que desde Curiel dirieP° ' 
Peñafiel, im p o rtan d o  la tasación de los edificios y maquinaria i 
dicha fábrica  y  te jidos con todas sus dependencias la c a n tiaS  
de 75.924 escudos 200 m ilésimas. ad

. Total de las fáb ricas  con todos sus pertenecidos, seeun tac. 
cion, 4 77.4 40 escudos 900 milésimas. a'

. P ueden  las personas que q u ie ran  in te re sa rse  en su adaubi 
d o n  en te ra rse  m ás p o rm en o r en el oficio del actuario aup n„« 
d ra  de m anifiesto al efecto el exped ien te . p

Y para  la debida pub lic idad  se in s e r ta rá  este anuncio pn i 
G a c e t a  d e  M a d r i d . u u iia

Dado y  firmado en San tander  á 42 de Julio de 1869 = F ra«  
cisco Garc ía  F r a n c o .= P o r  m andado  d e S .  S., Tomás Diez Onin

° ‘ X - i J s

D. F rancisco  M artin  Suarez, Ju ez  de  p rim e ra  instancia dpi 
d is trito  de SaDto Dom ingo de esta ciudad.

Hago sab e r que no hab iendo  tenido efecto la ju n ta  acordad, 
an te rio rm e n te  en  el concurso  vo lun tario  á b ienes de D Lorenvp 
López A ragonés p a ra  el nom bram ien to  de síndicos p o r nohah ír 
co n cu rrid o  n inguno de los acr* edores, se convoca á los mismo* * 
nueva ju n ta  p a ra  el dia 30 del co rrien te  m es y  año, á las á í l  
de su m anana, en la sala-audiencia  de  este Juzgado, sito en ni 
colegio de San Telm o; bajo apercib im ien to  de que cualquiera 
que sea el num ero  de acre  'd o re s  que c o n cu rra n  se verificará la 
elección en tre  los que se hallen presen tes.

M álaga 3 de Julio de 4 8 6 9 .= F ran c isco  M artin  Suarez = p nr 
m andado  de S S. y  E sc riban ía  de D. Ju an  B autista  Becerra 
B rancisco G a rc ía . X —161

t r o l 'I17 irAU(Í  de Proy idencia del Sr< D - Juan  de Igneson, Magis
tra d o  de A udiencia de fuera  de  esta capital y  Juez  de prim era

v  d l^ ' ll°  de B uenavista de la m ism a, re fren d ad a  del
o u l  u E scn b an o  sustitu to  del D r. D. C táudio Sanz y  Barea 

1 Rama y em plaza á los que por cualqu ier concento  se 
c re an  con derecho á re c lam ar co n tra  un ju ro  de  925 000 ma 
ra v ed is  de c a p i ta l ,  situado en las re n ta s  del A lm o im if ^  
go m ay o r de Sevilla, fecha 4 3 de M arzo de 4 572, á fav o r de Doña 
M ana  A na P e ra  ta p o r  razón  de la no ta  ó gl¿sa de em bargo 
fecha del m es de  F e b re ro  de  1646, ex tendida á instancia d¿ 
D. Diego C arvajal y  Y.argas, com o poseedo r de los mayorazgos 
fundados p o r  dicha seño ra  á la m u erte  de D. Juan  E raso  Dar! 
que en el té rm ino  preciso  de  20 d ia s, con tados desde  la nubli 
cacion de este anuncio  en  la G a c e t a ,  com parezcan  ádeducirlopn 
form a; con apercib im ien to  de que pasado  se d ec larará  nulo el 
em bargo  citado, y  lib re  el ju ro  de tal re sponsab ilidad .

M adrid  22 de Julio de 4 869. == F rancisco  Fernandez d é la  
l o r r e - X —147

D. José de l Rio G onzález, Ju ez  de p rim era  instancia del dk 
tr i to  de la U niversidad  de esta capital.

P o r el p re sen te  se anuncia la ven ta  en pública subasta de la 
posesión titu lada  La A rganzuela, sita en  las a fueras de esta ca
pital, d en tro  de la actual zona de  en san ch e , e n tre  el camino de 
h ie rro  de c ircunvalación  y el denom inado de las Yeserías á in
m ediaciones del antiguo Canal de M anzanares; cuya finca que se 
com pone de vario s edificios para  la fabricación  de yeso unas 50 
habitaciones p a ra  alquilar, y  una g ran  h u erta  con árboles fruta
les y  de  som bra con todos sus accesorios y  dependencias ha 
sido re ta sad a  en 682.331 rs. 50 cénls., á reb a ja r cargas - habién 
dose señalado pa ra  su rem ate  la una de la ta rd e  del 20 de A*os  ̂
to p róx im o en la audiencia  de  este Juzgado, y  en cuyo acto no 
se adm itirán  p o s tu ra s  que no cu b ran  las dos terceras partes de 
la ex p resad a  re tasa .

D ado en Madr id  á 24 de  Julio de  4 S 6 9 .= Jo sé  del Rio Gonza- 
lez.==Por m andado  de  S. S. y p o r mi com pañero  D. Juan Soria- 
no, Jac in to  Calleja. X—-4 67

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID .— S e h an  repartido la s en tregas de Julio 

y A g o sto  corresp o n d ien tes al tom o 3o de la Revis ta  ge
n e ra l  de L eg is lac ión  y  J u r is p ru d en c ia  (continuación  del 
D erech o  m o d e rn o ), qu e pu b lican  los ju r isco n su lto s se
ñ ores D. P ed ro  G óm ez de la  S ern a  y  D. José R eus y 
G arcía , con  la colaboración  de n o tab les escritores. Con
tien en  estas en tregas la s m aterias s ig u ie n te s:

S e c c ió n  d o c t r in a l .— Sobre Ja reform a de Jos esta
b lec im ientos p e n a le s , por D oña C oncepción  A ren al.

Derecho p e n a l .— E stu d ios sobre el Código p en a l.— 
H urtos.— C om entario y  o b servacion es al art. 437 del 
Código p e n a l , por D. F ran cisco  S alvá.

E n ju ic iam ien to  cr im in a l .  —  E l proced im iento  de la 
ley  de 17 de A bril de 18^1, ¿debe aplicarse por la j u 
risd icc ión  ordinaria á la s  causas de robo en  cuadrilla  
d esp u és de prom ulgad a la le y  de órden  público  de £0 
de Marzo de 1867?— D ictam en  del F isca l de la  A u d ien 
cia de Madrid D. A lejan dro  G roizard.

Sobre la  au tor ización  para procesar á lo s fun cion a
rios p ú b licos , por D. N orberto  S an taren .

R e g a lía s  de la C orona.— Inform e dado por el Colegio 
de A b ogad os de Madrid en 1770 sobre las conclusiones 
defendidas por el B a c h iller  D. M iguel de O choa, y  Real 
p rovisión  de S . M. y  señ o res del C onsejo con  motivo  
de las m ism as.

E n ju ic ia m ien to  c i v i l —  P ag o  de costas por el litigan
te pobre que gan a  el p le ito  , por D. José A rias Brim e.

S e c c ió n  b ib l i o g r á f i c a .— J u ris p ru d en c ia  civil  de Es
p a ñ a , con form e á Jas doctrin as con sig n a d a s en  los fa
llo s del T ribunal S u p rem o de J u stic ia , por D. Manuel 
Ortiz de Z ú ñ ig a , P resid en te  de S a la  del m ism o Tribu
nal ; por D. P ed ro  G óm ez de la S ern a .

E n  esta  en trega  de la  R e v is ta  se  con tinú a  la publica
ción del tom o 19 de Ju r ispru den c ia  civil,  ó sea  Colección 
de sen tenc ias  del T ribuna l  S u prem o de J u s t i c ia, por los 
D irectores de la  R evis ta  ; y  se reparten 20 p liegos do
b les—25 á 6 4 — que com prenden  la s p ág in as desde la 193 
á 512.

 Estado sa n i ta r io .— El  calor que ha h ech o  en la pre
sen te  sem ana fué bastante to lerab le , p u es que no e x c e 
dió de 2 8 a; lo que le  h izo m ás p icante del lu n es al m iér
co les fueron  los v ien to s S -E . y  E -S -E . que sop la
ron; m as cam biados es to s al S -O ., O. y  O -S -O ., rebajó 
m u ch o  la in tensid ad  de aquel. L a  presión  barom étrica  
varió m u y  p oco; y  por lo que respecta a l estado atm os
férico, fué despejado , au n q ue n o  faltaron c e la je s , ráfa
gas, n u b arron es y aparato para tem pestad .

L a  co n stitu c ió n  m éd ica  re in an te  no h a  variado en 
nada de la  que á n tes e x is tia :  ca len tu ras gástricas, algu
nas rem iten tes b iliosas m ás ó m én o s in te n sa s , irritacio
n es del estóm ago y  de lo s in te s t in o s , con  especialidad 
de los gru esos, n o  pocas f lu x io n e s , to ses n erv iosas, do
lo res  de esta  ín d o le  y de carácter reu m ático  y  gotoso, 
ofta lm ías y  a lg u n o  que otro caso de vesa n ia  y de con
g estio n es  al h ígad o  y cerebro, fueron  la s enfermedades 
agu d as que m ás lleg a ro n  á observarse.

R esp ecto  á las d o len cias crón icas, no dejaron de pre
sen tarse  en ferm os catarrosos, tís ico s , d isentéricos y con 
a feccion es del h ígad o  , de) aparato fibroso y  centro cir
cu latorio . Com o su ce d e  s ie m p r e , lo s  n iñ o s que se en
cu en tran  en el trabajo de la  d en tic ió n  su fren  mucho 
con  el calor, y  a lg u n o s de e llo s  h a sta  son  víctimas de 
él; con t o d o , la  m ortandad en  todas la s edades no es 
e x c e s iv a , cual pudiera creerse  á prim era  vista. (Siglo 
médico.)

SANTO D EL DIA.

Sania  A n a , M adre 4c N uestra  Señora.

C uaren ta  H oras en la iglesia de Sras. C om endadoras de 
Santiago (por las caim elitas de Santa Ana).

OB SERV A TO RIO  D E  M ADRID.

O bservaciones m eteorológicas del d ia  24 de Ju lio  de 4 869.

T E M P E R A T U R A  
Y H U M E D A D  D E L  

Altura  A I R E .

del baró- ____ __  DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. ducida &o° T e rm ó m e tro
y en mili- '—  ^  7 M a s e d e l t i e n t o .  del  cielo,

metros.  „ , «s e c o ,  hume-

6 ra.*. 706,15 23*,2 65*,1 N. N. O. V ien to . N ubes.
.Ü 2XM!9 3?„’° 18V5 E. N. E . Id e m ...  Ais. nubs.
12 d ía  . 705.29 34 0 20",9 s . S. O .. C * suav  ldom .

^ ta í d - l H ' l l  36?  20'- 3 O. S. O . .  B risa .. Casi c.", t.°
6 i d . .  ^ 3 ,9 9  2 6 ,2  1 9 \4  N. N. E . Id e m ...  Casi cub.„

noc . 704.34 22V4 17*.2 E. S. E .. I d e m . . .  Nubs., te.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á  la som bra   37 9
Idem  m ínim a de i d    20 9

D ife renc ia ...................................................• • . ! . . .*  470
T em p era tu ra  m áxim a de la t ie r r a ,  á cielo d escu b ie rto ’ »
Idem  m ínim a de  i d ......................................................................’ M

D ife ren c ia ............................................................ »
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de  la tie rra .’ 45 5
Idem  id. den tro  de u n a  esfera de c r is ta l    64 6

Diferenc ia ...............................................................................194
L luvia en  las 24 últim as h o ra s , en  m ilím etros................. 3*4

N ota . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente in c lu sive , las tem peraturas observadas en el dia a n terio r  
al de la fecha fueron las s iguientes :

H O RA S D E  O B S E R V A C IO N .

A Ñ O S . ^  ^
6 m 9 m 1 2  3 t 6 t  %  1 2 n

4860 45#,4 21®,5 24®,9 30',4 28°,4 23", 6 20°,7
1864 49 ,2  25 ,0  27 ,3  29,4 28 ,2  24,1 21 ,5
4862 21 .2  28 ,2  3 1 ,5  34,4 31.8 29 ,3  24,3
4863 19 ,3  25 ,4  2 9 ,2  31 ,3  29 ,7  2 6 ,1 21,4
4864 18 6 26 .5  31 ,4  23 ,7  32 ,4  26 ,5  24,9
4 865 17.3  24,1 23 ,9  31 ,8  28 ,6  23 ,9  22,1
4866 17 ,5  24,4 24 ,6  26 ,4  25 ,0  2 0 ,2  48.5
4867 17 ,8  23 ,5  25,1 27 ,3  23,1 20 ,4 47.4
4868 20,4 24 ,9  31,0 33 ,9  30 ,2  25 ,0  20 ,3
4 869 21 .0  29,0 35,2  36 .0  33 .8 27 ,2  23 ,4
Las t em pe ra tu ra s  e x t r e m a s , agua evaporada  y l lovida ,  d i 

rección y  v e loc idad  del viento  fueron estas:

T E M P ER ATU RA S.  A G U A .  VI ENTO.

AN0S~ ««»■»» «»•■>■».• "Iyt Er  “  Direccio11
nm  mm k®

4 860 3 3 , 4  43°.7 43° 5 10 7 0.0 ne-S   »
4 861 34 ,9 4 9 .0  36 ,7 9’8 0,0 o n o   »
4862 37 .8 47,1 45 ,7 44 5 0 0 n n e - E   »
4863 3 2 . 2  18,9 3 5 .4  12 3 0.0 s o ................... »
4864 3 6 , 5  47 ,2  4 6 , 8  9 8 0,0 e n e ................  »
1865 32 ,9 45 .0 38 ,3 9.2 0,0 0 ....................  »
4866 2 7 . 0  46 .2  3 3 , 2  8.4 0,0 o s o ................  616
4 867 27 ,7 4 5 ,8  32 ,5 41,4 0,0 oso................. 663
4868 3 5 , 6  18 ,7 4 5 , 4  10,3 0,0 s o . (v a r . ) . . .  376
4869 3 8 , 8  49 ,3  4 6 , 2  40,6 0,0 e - s e - s   371

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib id o s  en el m i s m o  ObseT- 

v a to r io  sobre  el es tado  a tm o sfé r ic o  en v a r io s  p u n t o s  di 

la  P e n ín s u la  y  del e x t r a n j e r o  el  d ia  24 de Julio  de 1869 ,

Altura T ' 
t o c a — baromé- Direc* F uerzatrica 40° peratu- EsUdo

j a l  ni- raen cion del del 
LIDADES. ve l  del pradí)S íifiicioln , .

muren Tiento. Tiento. ' delamai
milíme- centesi- 

. . . . . .  ____  tros.  males .  ____

Bi,bao  763,2 19,8 S. É . . .  Brisa... L luvia .. Tranq.1
D v ié d o ....  764,2 18,6 S. O—  Idem ... Cubierto »
Coruña.. . .  763,1 48,6 N. E . . .  Viento. Nuboso.. Rizada.
Santiago... 744,7 4 8,3 N   ídem ... Cubierto »
Lisboa . . .  762,6 48,5 N. N. E Idem ... N ubes... Bella.
B adajoz... 762,2 30,0 N. O . . .  B risa ,. . Despej.0. »
S. Fer.” 7 h. 763.4 « ,8  S. E . . .  Idem ,.. Idem ... .  Rizada
Sevilla  760,2 30,4 S. O . . .  Calma.. Id em ....
■G|rna   759,3 24,8 E   Viento. Idem P.° oleaj
Granada... 762.9 27,3 S. O. . . .  Calma.. Idem.. . .  »
A licante... 762 5 30.2 N . O . . .  Brisa... Id em .... Tranq.®
Murcia  764,9 29,0 N. N.O.  Calma. Id em .,,. »
Valencia... 761,5 31,2 N. E . . .  Idem.. Idem .... »
Barcelona. 760,5 27,8 S . . . . .  Brisa... Bruma.. Tranq.a
Zaragoza,, 759,2 22,8 N . O . . .  Idem ... Cubierto »
Soria  758,8 24,0 N. O—  Calma.. Nuboso.. »
Búrgos . . . .  767,5 47,3 N. E . . .  B risa... C.°, 1 uva »
Valladolid. 762,4 23.0 N. E . . .  Idem ... C. desp.° »
Salamanca. 762,4 24,0 E  Calma.. Despej,*. »
Madrid—  759,2 30,0 E. N. E. Viento. Ais. nbes »
Ciud-Real » » » » >, #
Albacete... 761,2 gs.O O. S. O. Calma.. Despej.0. »
B r e s t 7 h . .  765,4 494 N . O . . .  Idem... N ubes... Bella.
Bayona (id.) 762,0 20,0 N Idem ... Temp.°.. Oleaje
Celte (id.).. 766,0 28,0 N Idem ... Despej.0. G. cal,a
Mar sel* (id)| 760,3 25,5 N. E . B r i s a . , . Idem ... .  Calma.

 OBSERVATORIO  DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 

O bservac ion es  m e te o r o ló g ic a s  de l  d ia  14 de Julio de 1869

B a ió -  T c m — Tpusion^ I v i e n t o . t r c T A ' n r
m e tro  p e r a -  J " H u m e - '---------------—  ESTADC
red-u- tu r a e n  *_ . d a d r e - ; ^ .  I -  d e l

H0RAS c id o  á g ra d o s  P ° r d e  la tiv a . D ire c -  F u erza
« • . c en tig . a g u a ‘ C10n- (*> C,EL0-

m ilím s m ilím s. g ra m s .

m .n .  760,64 25*,2 14,48 48 E   9 Ais. celj.
2 760,46 2 5 ,4  14,61 51 E   40 Idem
4 760,77 2 4 ,2  12,75 59 E   10 Celajes.
6 764,4 2 24 ,4 4 3,46 61 E   27 Ms. nubs
8 761,68 2 7 ,5  43,67 52 E   20 Idem .

10 761,99 3 1 ,7  43,89 42 E . . .  . 44 Casi c.°
m . d . 764,91 33 ,4 45,55 42 S. O .. .  8 Idem

2 761,45 3 0 ,6  47.04 54 O. S. O 40 Celajes
4 760,95 2 8 ,4  17,86 64 0   46 Calm a
6 760.72 2 6 ,9  48,26 71 N O . . .  8 Id e m *
8 761,15 2 6 ,1  46,94 70 N   o Ais celjs

4 0 762,22 2 6 ,9  4 3,28 54 Caima. 0 Nube*
m . n ,  761,48 2 6 ,5  10,34 41 E   48 lis .  ís.’

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del d ia ..........................  36°,4
T e m p era tu ra  m ín im a d e l d i a ...........................  24 2
T e m p e ra tu ra  m áxim a a l so l............................. 59 ,7
E v ap o ra c ió n  en  las 24 h o ra s ........................... 42 ,2 m ilím e tro s .
L luv ia  en  la s  24 h o ra s .........................................

(4) E lev ac ió n  s o b re  e l n iv e l  m edio  d e l m a r = 2 8  48 m e tro s . 
(2) P re s ió n  so b re  un c u a d ra d o  de un rier.im etrf) de  lad o .

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E COM UNICACIONES.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna 
provincia.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E M ADRID.
D e lo s p a r te s  re m itid o s  e n  el d ia  d e  a y e r  p o r  la  Intervención 

d e l  m e rc a d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a r tíc u lo s  de con
sum o, r e s u l t a  lo  s ig u ie n te :

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE HOY.
Sin operaciones.

J 1! 6. 86 a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su in te lig en c ia . 
M a d r id  25 d e  Ju lio  d e  4 8 6 9 .— E l A lcalde  p r i m e r o ,  NicolásMonn UlirnrA r

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s n u e v e  de la noche.-— 

L a  v id a  paris ie7 i ,  ópera bufa n u ev a  en cuatro actos.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco  de P a u l } .  — A l a s  n ueve  

de la  n o c h e .—  ¡S e  salvó la  s i tu a c ió n !  — E l baile nuevo 
Los m o l in e ro s  franceses.  — L a pieza n u ev a  Una suegra 
como hay m il .  —- E l art icu lo  33.

C i r c o  d e  P r i c e  ( P a s e o  de R e c o le to s ) .— Compon^ 
e c u e s tr e  , g im n á s tic a  y  a c r o b á tic a .— A las nueve déla 
n o c h e .— Los m onederos  fa lsos .— Mr. A lexandre Steekel 
ejecu tará  el arriesgad o  ejerc ic io  de lo s Tres trapecio?, 
con un p eligroso  sa lto  m ortal de trap ecio  á trapecio  
m etido en  u n  sa c o .— P o r la  prim era  vez La p e r c h a - es  ̂
calera.— C oncierto  del v io lin is ta  D. A n d rés Fortuni, con 
acom p a ñ a m ien to  de orq u esta . — E jerc ic io s  ecuestres, 
g im n á stic o s  y acrob áticos.

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o .  — H o y  y  m añana no hay 
fu n c ió n .— E l m iérco le s  á la s  n u ev e  de la  n o c h e . — Gran 
co n cierto  por la  soc ied a d  de p ro fesores bajo la direc
ción  de Mr. S k o czd o p o le .— F u e g o s  artific ia les.

E n trad a  6 rs.
N o t a . Las p u e rta s  e s ta rá n  a b ie rta s  todo e l dia p a ra le s  que 

on in ran  n a sa r  al r.afrt n á la fAnrU


